
Año CCLXXII. -   TOMO II, BARCELONA, LUNES, 6 JUNIO 1938 Núm. 1 5 7 . -  P ág ina  1217

S U M A R IO

Presidencia 
del Consejo de Ministros

¡Batiéndose padecido varios erro-res de 
' éo-phz en la publicación deh Decreto 

Me esta Presidencia fecha 3 del 
.. twüí fet&erfo en la QjL&MTA de a%mr, 
■por el qiw ce concede m% subsidio 

por. correstki de' la vida to
los Auxiliares BuWMemos del Msicfr 
■ido. se v&promiee débiémrmtte redi**' 
fieudo*— Fagina 1,218

Ministerio de Justicia

ffiréen disponiendo %m&c a prmiar ms 
servicios cm- cmécier dreumtan*
' ekü* « I  juzgad*- ;d&* primera hy&tm* 
&& del BíéP'Úó Norte de Alicante, 
don Benigno.:Costéjón Serrato, Agen 
te jn{áciü£-~~Págimi 1.219. •

&U*a dtemnién&o que don José Berrto- 
no Gimrmós, Anxüiar de la AdmU 
mJrirmáén de J-mtwm, adscrito al 
Jmg.ado -de. Im irm ción  número %  de 
¿Murcia, quedé en situación de exce» 
4m da activa, por incorporación m 

. .f¡ku.-~PÓ0to* 1.219.
..v ‘ tn-v ' ' <*'

Ministerio de Hacienda 
y  Economía

'firéen recUfimda*. declarando mbsis*
. tente' tai’ díc-pcM-cién -miméterial po .̂ 
la-qúe'-m.prohíbe en principio la ftí* 
portación de sellos de Correos para 
folecccioncs Híhíélicas,
¿kwnr9 desde luego, las que reá&ce 1m 
Agencia Filatélica-' Oficial-, en Ui-for
ma que se exprem.—P^Ana 1,219.

Ministerio de la Gobernación

Jtm ém  df-txumisSQ «t Ccatlajtíc Me-

guada- clase del Cuerpo de f¿sgurí- 
dad {Grupo eimí% ccn destino ex 
Barcelona, don Inicio Abarca Gar~ 
ei&j, para -proceder a incoar el opor
tuno expediente con ei fin de escla
recer y hacer constar los hechos que 
40m'mÁnatQft ét -fallecimiento del VU 
gUante "conductor de coarta clase 
éon José Mülán M adrigal. — Pá- 

1.219,

OPm disponiendo se cumpla el fallo re
caído en el reeíir&o ccnténeioBQ-gd- 

. mimetrativó ■■ promm^do por el Ayuq- 
I amiento de Atiem a {Guadé<laj€i-m}9r 
Mtmtra Oráqn de este Ministerio de 
m  de M&rm de.-1938, sobre deslinde 
d e . los térm&ms municipales de di- 
¿ho fflo y del tic Rio frío dél L ía - 
m$i en- sus propios íérmmos. —; F á - 
'«tas 1.220.

_ Ótr# dtdk&’&rklo accedente activó al 
funcionario dtm Agustín de la Fuen
te Arias, agente-de tercera ciase del 
Ouerpo de Seguridad (grupo gívU},- 

“ 4c la -g&ütiíTla dé Madrid* sm deve- 
eho a pet'ciMr ningt^ea eleve de de
vengos por el Departamento de Ds- 

- " fm m  Naciom&»:.cuy® - eoecedéneia se- 
vá-por el tiempo que dure la actual. 
<?<&ihp(&ñü' por haber sido incorpora- 
éo -comoCom&s&rio' :PóMtáóo••' del Go
bierno de la Éeyúbfteaf — Página

; ;   .

’fi'J - -
Ministerio de Instrucción 

P ública y Sanidad

Ordenesreconooiekdo el derecho al 
percibo de ’imdémnitació-n de diesí 

; pesetas dmrias ;por dé-aplazamiento* 
m los Maestros que se cU<m en las 

' v respectivas disposiciones que se í&~ 
■T mrtan.—Fégina 1.220»:¿h , , '

prdetws concediendo el derecho al per» 
$$ho de la mbvencUn de &e» pese- 

AiáréáMs onr d€snlasí&&tieutó to-4óé

Maestros que se cUmi en Ixts res*, 
pectivas disposiciones que se ¿ns?y~: 
tan.—Fági-na 1 .220.

Ordenes separando definitivamente áek 
servicio, con pérdida de iodos, los céeA 
réditos profeaionale-t, a los Maestro^ :

' que se expresan en las resp-sctA ly¿& 
disposiciones que se -insertan. — 
Página 1.221;

Ordenes desestimando Jas. instancias 
' presentadas p&r loé Maestros que &«*• 
■■■essprman en las Mspo&iéí&nes que s# 
inamjM, por- las que .reciamabmh ei\ 
derecho que se conceden a los eva-) 
mmd-Gs de m na facciosa. —  PdglJ 

' %W. 1.22?- .

' érdm  reconocienda til Maestro donj 
Cristóbal Ruiz Núñez, es percibo ae- 
¿os haberes que reclama. ' Págtr* 
m 1 .222 ,

Ministerio de Comunicaciones y 
Transportes

Orden separando dsFJiUivm*u>KÍc del- 
servicio a los Cariaros urbanos qu# 
se ciidn.'—F&gitía 1.222.

Qtm disponiendo qite, a, -partir del1 día 
1.*- dei corriente mes y mientras du* 
re Ja guerra, gweiban los Prácticos'- 
de . número- de todos • los Pu erica &c-*:. 
metidos al Goblémó legitimo de #* 
MopúbHcfÁ él plus de retaguardia estto 
biec&s-o por. Decreto del Ministerio do 
Marina " dé fecha 29 de octubre de 
192$.-~Páoixa 1.223.

Otra concediendo el- primer aumenta 
de sueldo a los Agentes de JPrhnéra 
del Vnerpo de PoUcia MarUim<¿ 
se citan en %i reUai-ón que se inséfr 
ía<—Página 1.223.

Orden disponiendo que durmíe U  mi- 
  & m t* d& Jitu lm  !x
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ría de Transportes se encargue de 
la firma y' despacho de la misma el 
Director General de Ferrocarriles y 
Tranvías,—Página 1.224.

¡p tra, constituyendo en la Escuela 'de 
Náutica de Barcelona el Tribunal 
para exámenes de Capitanes y PÜo- 
tos de Marina Mercante. —  Pági- 
nm 1.224;, v -

Ministerio de Obras Públicas

Qr$s®es\ $e%.armidó' definttwmvmie del 
SBrvicwj, causando baja, en eM ■ Escm- 
Mfón del Cwsrpoa pertenece®, 
al Ingeniero Jefe de primera-Oler v  
del Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos, don Miguel 
Meriéndez Boneta, adscrito ai Ber
rido de O. P. de la provincia d& Ta
rragona, al ayudante don Pedro 
'id Su granes, , y al delineante doM- 
ú.ngel Muriúl-a Linares, ambos afec

tos a Ixt Jefafum éc  Oi P. de Lé
rida.— Pág& m  1,224.

Administración. Central
i

Hacienda y Economía. —  Centro Ofi
cial de Contratación de Moneda. —  
Fiando los cambios de divisas ex
tremaras para Ü  diar-ée la fedm> —  
Pdgma 1.225.

Dirección " General de la Deuda, Se
guros-y  Clases- Pasivas, ■—  Jtm-sa 
ofmrml de la Com-pama Álngfefs&-. dk 
B&gmos contra incendios. “The- L&- 
gml' Insurance -.Company LifwtmlF* —  
m gm a  1 . 2 2 5 . :

Gobe^ acion. Infección Genera! -efe'
Seguridad tGmipo uniformado)!.
Relación de los Cabos- que ascienden 
a Sargento con lacmtiguedmd ée 13 
de Abril de 1933, y .afectos adminis- 
imtiWQS a partir, del- 1.a; del presén
te mes.-—Página 1=225.

Relación de jos individuos que lian sido 
ascmdidos a Cabo con Ja antigüe
dad de 15 de Ábrü y afectos admi
nistrativos a partir del l.° del pre
sente mesí —  Página 1.225.

Instrucción Pública 'y  Sanidad.— Di- 
femntes disposiciones accediendo a 
lo solicitad® por las -Jj&msirm-Glüm* 
nas que: se (Man enlltú?. ¿a toaras*. ■ 
tan,-^Página-1.22&

Dirección. -General de- fytsiera Ensa*- 
. fianza. —  Declarando á los maestro®
. que . se expresan, en las respectiva®- 
. áiépommememetue: m  insertan?* meur- 
sos en el artículo 171 de la vigente. 
Ley de Instrucción Publica, por. 
abandono de destvno.— Página 1.22%

ANEXO UNICO _

Subastas. Edictos. — ' Requisitorias. - 
Página 1.227.

PRESIENCIA D EL 
C O N S EJO  D E M IN IS T R O S

Habiéndose padecido barios errores
-• j$e copia en la publicación dél Decreto 
Ido este- Presciencia:, fecha 3. del. actual, 

en. da-.- ayer, por el
¡qiEfr-¿se enneefde un ©uibsidio: eventual 
(por eaVesma. dio vida, a  los Auxiliares 
Subalternos del Estado, se; reproduce 
ja. continuación, debidamente rectifi-

ÍEXEĈ S!r0fc,

EE- con^díemMe aumente deí costo 
tmedio de la se ¡ha producido
con motivo de ia anormalidad de las 
jcireimst&neiaSí coloca a. to: funciona
rios del Cuerpo Auxiliar Subalterno 
del Estado, .gran parte de los cuales 
disfrutan remuneraciones de dos mil 
guiníent&s pesetas . anuales, en situa
ción veAader amonte critica no pudleai- 
do hacer frente, con tan escasos ingre- 
sosy a las más elementales- necesida
des.

Esta realidad aconseja que, en tanto 
‘el Gol^emo^ hace um  de la au&srizar- 
ción €$te le concoide elapartado 1) del 
RrtículQ primem d:e la IAy de 14 de 
¡Octubre último, se. adopten con urgen
cia las iraedédae encaminadas-' a  reme 
idiari en lo. posible, tal sitnación.

Ep su consecuencia, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y a propues
ta de su Presd-dente, m  decreta le 
©ig&ien-te:

Ariá-emlo..primem ‘ A. partir de pri- 
inero de Junio próximo se concede a 
los funcionar lo& del Cuerpo Auxilia* 
Subalterno del Estado qpe perciban 
qqk iodos concepto^ menea de

ttiil pesetas anuales, un subsidio even
tual, por carestía de vida, igual a la 
diferencia entre ásir remuneración to
tal. p re ^ n te y  la, egresada, cifra- de 
cuatro añil p^sets-s. _ E l referido snM - 
dio' eventual se abonará con cargo a 
la parta no- invertida del crédito qu& 
figura en la. Seccién. primera, Capítulo 
primero-, articulo primero,, grupo pr-1- 
biero, Concepta quinto del vigonfeO;; 
Dresup-u^to de gastos de Obliga
ciones' de has’
tolales; ' ■' •'

Artr seígpndo,. P&m' la determina
ción d&t-•importe- -del -mPrniám. 
eider. 'en el artíeuló- anterior se c&m- 
putarán, como percepción por todos 
conceptos, la m&m- del sueldo, gratlfi- 
canciones, remuneraciones, indemniza- 
clones y devengos personales de todo 
género-que el funcionario'tuviese, asig
nados, ya sea coir cargo % ios Presu
puestos del. Estado,: á; O3?ganismo&. au-« 
tónomos ó a fondos especialeŝ  como 

. dere^ioa Gbvmciomle% indemmaacior 
•ressidtejssft.. y. otroar»-'

Art. tercero. Dos funcionarios del 
Cuerpo- Auxiliar subalterno del Esta»-. 
fio?, que s& virtudí de iq dispuesto en Im  
artículos precedentes; se consideren 
con derecho al percibo fde alguna mu
iría en cooseepto de subsidió eventual, 
presentarán al Jefe d-el Centro o De
pendencia en que sirvan,, o a. la autoría 
dad-- superior, ; d& la, pmvmcm qm  
reafdan.  ̂en . el; -MiTOino <fe ci&óo- 
una declaraci<^x cxmipreBSiva de ló« 
dato» siguientes: ; "

Primero.:—Nombre y dos apellido». 
Segundo.-—‘Fodba del 

-  Tercerou—̂ SueMó anual, Jbcrt̂ gp̂  a %
oftáaL \ ;

Cuarto.— Importe anual, también ia- 
tegro, de las gratificaciones, remune
raciones^ ináemnimeiones, derechos 
obvencionales y otros dsvcaigos qu a , 
disfrute. *
v Das •in'exactiftud’es y  omisiones en la. 
daclaracién antedicha, que den origen 
a perjuicios para el Estado, serán 
considerados como falsedad y darán : 
lugar; a las sanciones administrativa» 
y pénales, correspondientes: y al roteas*. 
•tegro toÉal; e  inmedfste do do .m de^  
damente, percibido.

Art. cuarto.. Para el abono del sub
sidio de que se, trata se formaráíi 
omensualmcnte, por los respectivos ha
bilitados, tómina®' especiales, quó m  
cursarán a las Ordenaciones da Pagca ¿ 
juntamente con las ée haberes ordiim* 
riasi ILft primera nómina en que ’sm 
aereóte el expresado subsidio irá. j«ar 
tificada con un cjcmiplar de la decla
ración del correspondiente perceptor a  
que se refiere el artkjoilo tercero,* do* 
cmneata que habrá de- renovarse ca4a 
ym  qpfr.m- proMmm alguna variación 
en Im  cantidades computadas en la 
percepción total que se reflejará, com- 
«iguientemento en la cuantía del mb~

' asidlo evénitual acredétado. '
■ - A r t  quinto. „ Por la Presidencia del 

Consejo de Ministros m  dictarán las 
disposiciones necesaria» para mejor, 
cumplimiento é&, este Decreto^ del qm  
»e.éa«á, en »u día cuanta a  Im  Cori^»¿.

3Dtóo -en Barcelona, a tris da- JúaiGt 
de *mH ¡noveciento» trehir^.:.:y

;;; ,■ ■■ a em a¿
El -̂ reitó@®fcec pEjinsejo- é& $&%■ 

«iis;t¡ró»f
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MINISTERIO DE JUSTICIAORDENES

Ilm o  S r.: E ste  M in iste rio  ha  resue l
to  que- don Beningno Castejón. Ser^at#* 
Age^©5' •judi&fel qne  ̂ procedente- égl. 
jTHbssml MdmfczwX múm®o  ̂.1 d e . -los 
pB Madrid, quedó a d ia r te  accidentó-- 
fuente al Jurada #© IJ&igcncla de- A li' 
cante) per-Grden de 2^-de Febrero/úl- 
jtinio,. pa.se &~pr@s£ax sus 'servicios cm  
el wñ&rm- carácter circsn&lmcial, al 
Juagado de primera- del dis
trito  !del Norte de-dicha ciud&ó*. en 
la plaza vacante producida qror/falléei- 
mient© de- don Felipe Ápeilániz Tre- 
pisai® qqe- fe desempeñaban

'Lo digo a  V, I., pam su oonooimian- 
|o  y demás efectos.

Barcelona, .4 de Junio de 1938.
,. , F - *>¿r-- 

- JOSE A. TONCO.- 
limo.. St.. Subsecretario de este Minis- 
. .tario*

I l m o. S t : V is to  e l te l e g r a m a  d e l 
Juez de ins!trtfe©léh irumero- 2 de Mur
cia, y é& een fe dispues
ta  en «ff Ke®refiee^jr de A {fe Enar©-de 
S82& y  O éen- d e  fe -Presi&mcáa del 
Conseje 'de Ministros de 21 cte Ms$© 
jáet corriente a|g}; v

Este Ministerio ha dispuesto- q »  
don José Serrano Guarinos, auxiltar 
gfe la Administración -de Ji&ticfe, aéf- 
crrto al referido* Juagóte, quede- en 
situación do excedencia activa per fe- 
€orp¡ai*acíión a- fiia% debiendo percibir 
los haberes que le correspondan -p¿r 
m  ©atcigorfe y  - dfes®' «»' -el Iljéaft̂ fco, 
«son cmg& 'St Presupuesto de- Ifefáuáa, 

y  la tówre®©fe ém más? que 
üm mi -caso* pudiera exástir entre áqiaé* 
líos y los atribuidos a  m  destino efe 
jp'H que s w í  computadles con arreglS 
a  la citada Orden de 21 del actual; 
¡en fe fefeerminada,. y-'prevfe^-feS
requisitos ^ tificativos exigidos en • 
fe. mSmm; eaítemiiéiidose que renuncia 
a  m  disdtoo- c iftó «  afc i  m
«e reintegre al mismo en.'el plsaa de 
jtreinta días contados desde el.siguien
te  al en que termino m  movilización, 
extremo que acreditará mediante cérti 
0cació3i mp&áxMst por i& Autoridad mi
xtear co rcéjsjKmdÉeaate.. ' ,;

t e  diga a  T  I para m  conocimien
to y efectos.

Barcelona, é me Junio- de 193$.
F  D., 

J©S3tP A . JtOTGO: 
Jfimo.. ®r. AsteesrtHferfe íle ««te M^iia- 

&*&*• ■' t,- A: - ;

MINISTERIO DE HACIENDA
Y  E C O N O M I A

Por errores observados en  la publi
oación de* la orden dfe 27 do Mayo 
é itia»  ,(;GAOS!EA del, :día 2 de. Junio 
actual)-,' a^eontinuaoitón se ihserta, do--. 
l3ldró@Bte- -iecíiac®fedsr

“limo.'Br.: Esto MiniMerio tien^ 
acordado tm prohibitivo en
cuanto a  la exportación de sellos de 
Córreos' para? eo-leceiones MatóH-cas. 
C ream  la. Agencia Filatélica  oficial 
o-igani^iio- .^ut^raiáO' por perdonas téc
nicas en la materia, procede dictar las 
¡normas a ^ an' ^  ::someterse los en
víos de sellos al extranjero.
■ - Rai/'éS©*,; SíCor^i-
do' io sigra-te^Ug 

1,° Se decora mibsistefite la dis
posición ministerial per la que se pro
híbe en principio la exportación de se- 
Uos de- Correos- para colecciones fila- 
télácas> exceptuándiose, desde . luego,, 
•l&s qu^ realice la  Agencia Filatélica, 
Qfeiah ‘
, 2.a %o> óbsÉánte, los. comerciantes 
o participareis que deseen, exportar ar
tículos de esta naturaleza, padrán so
licitar el corro^>oneliente permiso de 
exportación que concederá la Agen
cia coa sujeción a  las, normas- que 
««peci^oaíi -en les- námeroS' siguieixtc^:.

S.° Ba Agencia d^negezá, de^de 
los: permisos, corre^ondicntes a  

envíos 'pagaderos- en, moneda empalóla, 
y a los tp ^  kx sean en moneda.; ex- 
trmjera,- cuyio; importe deba quedar;

d , . ,
• ODe.' Ite' peirmiso^ -expedidos- re n ^ tirá  

eopta a  la H>ir ecci:éii de Gcanercio  ̂ :- 
 ̂Fo drá aut o rizar ia exportación1 siem

pre que ©I pago se realice en moheda 
extranjera, bien sea por antieiptóó 
o en las comHCiónes que la propia 
Agencia apruebe, y los envíos a cam- 
tea de seüós' que ec importen, en .cuan- 
fa. el valsa? ¡d© unos y otros-, guarde, Ja 
debióla proporción. -

4.° Oüas cartas de envío (certifica
das o paquetes" postaies) deberán pre- 
seiütárse en la; Agencia para su exa
men, debidsbnento <fraiDqucardas. Bas 
procedentes de * pcbüaciones que no 
sean Ea capital, se remitirán a la 
Agencia «a Tas mismas condiciones y 
bajo otro sobre, franqueado €g:e, so* 
lamente con el sepilo da certificado, t e s  
Administraciones de Córreos admiti- 
stói y cursarán' l&s cartas certificadas 
küirígidas a  la Agencia* franqueadas

exm el sola sd^o, de certificad^ m&cn£§ 
tuere ©l peso (fe mlsm&a>.
-, Gba Agencia cuidará ^  rscscped'iar'iv» 
envíos áateizafe:^ jr.devo l^A  a. Im  
remitentes ^ u e l t e  para, fes qué* na- 
.€TOóed%.ai^^ri^áám;

5.° La Agencia percibirá por 
men -de los eawíos mt máxiíar^ 
de 2 peaót&a

Para, la exacción de est© derecho 
Agencia podrá .utilizar -tm seBo . 
ci&i con la, .H^cripc.ite “-R ep lica  E&*" 
pañoia.^—Agencia, Filatélica Oficial.— 
Exportación. —- Derecho de reconocí 
miento... p®s©/tas/,

Este ¿Aeriói©-. el reversé
de las ©artas de envío o en los paqmo 
tes portales, acreditará la concesión 
del permiso para exportar,, ©ntendién* 
dose con ello cumplidas chantas for« 
maiidade^ ®on exigidas para este^. 
.easos.

6.° La. Agencia -llevará mu 
registro de licenícia’S- de exportación 
'ée sellos-, en có que se anotarán cuan* 
tos ,datoo iscan necesarios »para la do* 
íbióa ¡Sissalíásaieión d elas exportacione^t

Báreolona, 3" de Junio- de 193S.
'F. MENDEZ AEPE. "

limo. -Sr. (Director general óiel Timbrq,
y Monopolios.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

I lm o . S r.: V is ta  la  in s ta n c ia  e le v a 
da por doña Jñiím S&üótl Gómez, vk^da 
,#©B' que- ftee: vigilante conductor efe 
cuarta clase de! Cüerpo ée Seguridad 
.(Grupo Civil) don José MMián Rodrí^ 
guez, falleeklo- en Barcelona? el d%- 20 ■ 
de Marzo de 1938, en súplica de que - 
se -i-nstTmya el expediente a qn© se re* 
-ifíem■ ’ál.. art. 113 del Regferaenta é©
21 de Noviembre de 1027, para fe eje- 

. cución del Estatuto de Glasea Pasivas 
del Estado, de 22 dé Octubre de 1926, 
por eheerse con derecho a fe pensiói 
extraordinaria establecida en el artícu
lo 67 del Estatuto citado, fie tenido & 
bien designar ai Comisario de segunda- 
ciase del Cu-carpo de Seguridad (Grupa 
Civil) con destino en Barcelona, don 
Lucio Abarca García, a  fíncele' «ua  ̂
sacudieixío a todos fes medios de prue
ba adxniBÍ¡ffles en dérex îo, y aportan
do testimonio de fes imtliculaTes"q-nr . 
obren -en las diligencias giib^rjiativsar 
o judiciales instruidas con antelbri- 
dad, proceda a  incoar el oportuno 
pedtó t^  con el fita, dé eecfearecer.y'ftír 
©er constar loa ¡hecho» que detérminá^
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pm  0! $allecimknfco del citado' vigilan- 
t e  conductor, debiendo ser remitida 
Süeho expediente una ves m-iím&do y  
fcrmtidó míomiei^or d  instructor, a 3& 
IBubBispeccién general de -Se^uldad  
líGrupo C ivii) para suposteFior trasoí- 

- feielón. ;
-: fco -̂ w-e en virtud a ^Delsgaeáfe 

Especial; que al - efecto • me ha .sido 
fwtáeriite, v|tet'icípo a Y. I., pera avt. 
conocimiento y efectos.

Barc-etem, tremía y uno ó® Mayo- 
Se mil novecientos trinta j  ocho.

■ p. r>., - •
jbju im r m .  o r a l ,  d e  s e g u r i d a d
limo. Sr. Cornisa-rio gene-ral ée Begtt- 

rtdaé.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencio
«0 administrativo-,’ promcviilo por o| 
Ayuntamiento de Atienda, •;■ provincia 
de Guadalajara,., .contra Orden de . esto 
Jíhiisterio fecha 26 de Marzo de 1935 
Sobre deslindo de ios .términos- muni
cipales de dicho pueb loy  del da R io  
too uel Llano de la  misma provincia 
la Sección primera ds la Sala tercera 
$e lo Coiitencioso-atomi^trativo del 
Tribunal Supremo dictó Sentencia de 
jfeciia 27 de Mayo de 1937 cuya ' parte 
dispositiva alce así:

'Pallo.™-,Se desestima el recurso in
terpuesto y ,»e  absuelve a  ¿a- Admims-'

' traeión declarando firme. y  subsistente 
- la. : resohiciói -̂ . recurrida. .

• Éste Ministerio.. en .cumplimiento, de 
fe dispuesto eñ el artículo M,Ae te Ley- 
reguladora de la jurisdicción Conten**

’• eiosa-aémiixistrativa lia acordadq.. que 
se curse el referido fallo en ma- pro*? 

tórmúios.
Baic.'3cnar 3 de Ju¿iiot üh X9331 

P . D ,  -■
-  \ ANGEL LAOOR1V ,

pino. Bi\ Director general de Acimi- 
. nístr&clún Loeab

I l m o .  Sr.: Vista la Instancia ele- 
rada a la Dirección general de Segu
ridad,. por el agente de tercera ctem 
Aol Cuerpo -de Seguridad (grupo ci* 
•sdl), de la plantilla de Madrid, don 
Agustín de la Rúente Arias;..solicitan
do le asea concedida I& excedencia ae- 
ptiva, por hallarse actualícente deftü- 
jeado colmo C ¿misario político del 
Ejército &* la República,

Este Minlslerio> üe acuerdó cota I&s 
OO. MM\, -de fecíiac 13 de Mayo de 
2237, 7

tlxssm, ha tenido a. M ea declara* nas*: 
c u e s te  cativo al referido funcionarlo, 
doa Agus-íin de -ia Fuente Arias, -sb®

.. demeho a percibir si&guna ...el.a&e é & 
éorm go^  por el' Bepartamento de B e -  
£óbs&. 'Hecional, - cuya mcedencia j&ó 
eMenderá coneedMa por el tiempo 
$ué ¿ w e  ?& actual campaña. ;
■ Be que, i£n virtud-de la  delegación 
especial que me está cc&eedMa, .par-., 
ticipo a Y. I. para ®u-- epntómknto y 
desuda efectos. >
.- Ba^e^oaa, J3 de; Jnnio 4 ^ l S 3 6 * ; l v  

®  jpirecíor genera*, ■
iS H M R D D  -CÜEVAS D E  D A  P E R A  

Btmo. &r. Oomlsaiio genera-i de S ó  
g.uridad efe la-provincia de M M rtó55»

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 

PÚBLICA Y SANIDAD

 ORDENES

Ilm o. Sr.: D e  conformidad con lo 
dispuesto en 1& Orden de 1®* Presiden
cia, áei ¡Consejo de Ministros de 11 de 
Noviembre de 1937, (G A C E T A  del 13) 
y  p¡or íiallarse comprendido en el apar^ 
£&do segundo del número primero de 
esta disposición,

E^te Ministerio ha acordado:
-1.* Que' se- cohMde're: 'con -dereoho 

Apercibo de ¡diés pesetas; diarias, po? 
^esplasMiienío a  parf ir del 2$ de Már». 
iío. prójim o pasado, ai Inspector eva
cuado 'de zom  ía c c io ^  aot>uávmicrAe 
ejercien-do un cargo en Sol^ona (Dé- 
srlda), -don Juan Plérrero'Vilá.. ,
■- 2.* Que ¡por el háBíIií^do oófrespon^ • 

• Ü-k-nte se formule, te oportuna, nérnina 
é& ■ reclamación de te subvención, ' m yo  
derecho al percibo reconoce por lar 
presente Orden. .■•

Do digo a V. I., pam. fíú conocimim-; 
to y  úemáB e fe te v

feirceloim, 30 d© Mayo &e 1938.
P. D,?

X  PUXG E ÍX A a

Ikkio. Br. Director General dé'Primera 
Unsfeñanssa. ^

I lm o. Sr.: De conformidad con l o  
dispuesto en la Oréen de- la -Preside»- 
cía del Consejo de Ministros; de. 11 de 
Noviembre áe 1937 (GACETTA d e f 13)^ 
y  "por ' hallarse c^nprendício m  - el 
ftpartófe segundó -4el número priimm  
#& la citada disposición,

JUMA Míñiatetóe. accráeiíoí

■•-SA: "¡Qué ie ecsisitee ecn derecha 
sal - percibo ; -diez pesetas d iaria^  
por despla âaniento - a partir del 2£ da 
MSáráó próxi^io pasado,, ai Inspcctmc?

&etualmc£>
Sié -ejerciendo, un m rgp-.m  {14*.
Aidaíi 'doh ..Bomingo;.Tirado, Bcnedí/ y :

■ 2 .* Q ue . por eD h&|úlit«4ú,; -.coi^es^ 
pCBtSicnt.e ''-®© formule la  oportuna, 'na-; 
■min-a :ée recíanmción de. te :«i5bvéncíón¿;. 
ct̂ ro el percibo fc'e reeoiioc^

la pr̂ ŝ íníó B^den. ■
■-Do. digo .a Y . I,, pam  su eonocimíeii- 

M  demúÉ efed:<>â \ , ¿ - t 
Barceiona, 30. ds Ma-3ro' de .1938»-. - 

' P . ,p . #  7- 
-: ; J. PBIG ELIAS*

H.mo. Bz» Directo? general de -Primer»-' 
Eírofianza, x

.limo. Sr.: Be . eoniomiKteá con. te. ■ 
■dispuesto €5X te Orden 'de la Presitou» 
tte  del O n ik jo  de Ministros de 11 da 
Noviembre de 1937 (GACETA del. 13}* 
y por' heilursa compr¿2ÍdídO' en- el. 
apartado segundo;.deí número~primero ' 
iki te  citada disposición,
"' .Psfte Ministerio Irte ¿cordado: -..

l .°  Que Be considere con- derecho^ 
m ■'perci.bo és te «ubwnclán de 
?dle»- pesetas dia-rim f • determinada e-A 
el: ¿partaxlo v '̂egmido, m
gtetár■ . d e l.- 13. : ¡de- vNovktnbre .do’ 
1937, maestro .evacuado- de xom- 
0|iooíó3^,\que.'presta, sus «ervicioB ec- 
tiu^teentc en.la- &¿xiete úel cuarto 
Oradlo del Pueblo de B&rajeus.de Me le 
ICuesica), úm  Rufo Ramires. Modi-s.

S! V- . : . ■ ■ ■ - • ,-
•• %* Que .-por4' el habilitado correa 

poaidíente se fcrmule la oportuna nó- 
miim, mi recl/mrmĉ ón de la subvención̂  
cuyo.; "detrecho e l percibo:- #3 reconoce 
por te pr^'énté Orden.

Lo digo a  V, I., p a ra ;« u . <feno$ámicfc* • 
4o y  áemáé efectos. " ...

Baicelona, 30. de Mayo <te 193S* .

p.'xx, ’
J. PIJIG KL-TASi. 

Itoo. Sr. Director general de Primera 
Enseñshm,

... . Dm©. - -Br¿:: [ De conformidad - con 
dispuesto -en la Orden de la Presiden- 

jsia leí .Consejo de- Mini«tro¡s M  M  de 
Hóvkmbr& .de 19S7 (GACETA del 13) f  
y por hallarle emprendido m. «¡I
apartado segando del ntmiero primer# 
^  la ■ citada disposición, - ■ :>
.. £ i í f  iiSM&e&s fe» .". .5
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1;® Que se considere con deretfio 
asi peroíbo de la subvención tfe $as 
ches* ¿>eseta diarias, por desplaza
miento, que «Sotermina el m»ncio- 
uvad-o apartado segundo, a partir del 
13 de Noviembre último, al maes
tro propietario «de la Escuela do 
Astillero (Santander), do ti Gayo Me- 
grlíio García, que presta actualmente 
íais servicios,- con carácter provisional 
cu (Gerona), y

Que por el habilitado corres
pondiente »e formule la oportuna nó- 
«n¡na de reclamación- de la subvención, 
cuyo derecho al percibo 99 reconoce 
por la presente Orden.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 31 do Mayo de 1938.
P, D.,

j .  p u io  e l i a s .
ghr.j. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de la Presido»- 
cía del Consejo de Ministros de 11 de 
Noviembre de 1937 (GACETA del 13), 
y ipor áiallftrao ^comprendido en él 
«pa  riada segimdo <fel núni ero. prlmerb 

• "íflfc la citada disposición,
Kiste Ministerio-ha avordado:
!.• Que se consider:-. con derecho 

*;* percibo ti? la subvención de las 
dio/, pesetas diarias, por desplaza- 
«n Lento que determina el mencionado 
apartado segundo a partir del día 
£9 tie Marzo úitimo, día en que 
•«vacuó e 1 pueblo . tí e Cuatrocorz 
ÍTarariite (Huesca), cuya Escuela re
gentaba, ía maestra propietaria doña 
Rafaela Sin Zanuy, que presta actual
mente sus servicios con carácter pro
visional en una de las Ksc,ua!as Nacio
nal de Manreaa (Barcelona), y  

2.° Que por el habilitado corres- 
fXfcndiente se formule ¿a oportuna nó
mina de reclamación de la subvención, 
cuyo derecho a! percibó se reconoce 
por la presente Orden.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 1 de Junio de 193&
P. D.,

J. PLTG ELIAS. 
Ilmo. Sr. Direotor general de Primera 
, Enseñanza*

Ilmo. Sr.: Oe eóntounidad con io 
idispuéstó en la Orden de la Presiden- 
t í d ’i t í  Corneo ■d¿‘Müüatr<w' d i 11 £*

Noviembre de X&3T (GACETA del 13)» 
y por hallarse Comprendido en el 
apartado segundo del número primero 
de la citada disposición,

Eato Ministerio ha acordado:
Q.vc Se considere con derecho . 

al percibo <te Ja (subvención de las 
tltez pesetas diarias, por desplaza- 
entonto, que determina # el mfcaciú- 
«ado «petado segundo, a partir 
&e\ 13 de Noviembre último, al 
maeátro propietario don Bernardo A. 
Mathías González, de la Escuela de 
Ci3n\po3uek>s (Madrid), que presta ac- 
to/lmsníe sus senecios con carácter 
provisional en un Grupo Escolar do 
Goror.a, y 

2.6 Qué por el habilitado corres
pondiente se formule la 'oportuna. nó- 
jtulna de reclamación de la subvención, 
cuyo derecho jal percibo se reconoce 
por la presente Orden.

Lo digo a V; I., para su conocimien
to y demás éfeetoÁ 

Barceloua, 1 dé Junio de 1938.
P. D.,

J. F¿JIG'~ELiIAS. 
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza. - - '

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
d>3pue5to en la Orden de la Presiden
cia del Consejo do Ministros de 11 de 
Noviembre de 1937 (GACETA del 13), 
y  por hablarse •comprendido en el 
apar tado segundo del número primero 
de la citada disposición,

■Este Ministerio ha acordado:
!.• Que se considere con derecho 

<01 percibo tío la subvención ele diez 
pesetas diarias, por desplazamiento, 
que detemiina • el mencionado apar
atado segundo, <a partir, del 13 de 
Npvieiwbre último, a la maestra Na- 
ícLonal de Barajas de Hele, doña 
Muirla. Herraos So toca, que presta 
actualmente sus servicios con carác
ter provisional en E.^plegares (Guada
lajara), y 

&.* Que por el habilitado corres
pondiente se formule la oportuna nó
mina de reclamación de la subvención, 
cuyo derecho al percibo se reoonoc® 
por la presente Orden.

Lo digo a V. X., pare. *ru conocimien
to y demás efectos.

Barcelona. 3i de Mayo de .1938.
P. D.,

J. PUIG ELIAS. 
Ilmo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ifrno. Sr.: De confornúdadeon-fc* 
dispuesto en la. Orden de 1& Presiden* 
cía d^l Consejo de. Ministros de 11 de 
Noviembre de 1937 (GACETA del 
y por ,hdillibKS8 , comprendido en el 
Apartado segundo del número primefqi . 
de la citada disposición, : •
-Este Ministerio ha acordado:
1.° Quo se considere con derecha 

al percibo de la subvención de <&e*
diarias, por desplazamiento/ 

qu^ deteraifcía el mencionado ópar; 
-fado secundo, a partir del 13 d« 
Noviembre último, a la maestra pro
pietaria de • Astillero (Santander), do
ña Alejandra María Cortezón Costrí- 
Iío, que presta actualmente sua ser
vicios, oon carácter provisional, os 
Ripoll (Gerona), y

2.® Que por el habilitado corres-" 
pendiente se formule la oportuna nó
mina da reclamación de la subvenqiótv; 
cuyo .derecho al percibo se reconoce, 
por la.presente Orden.

‘Lo <*feo a V. I., para conocimién* 
«to y demás efectos.

Barcelona, 31 de Mayo de 1938. \
P. D.,

J. PUIG ELIAS.
Ilmo. Sr. Director general <je Primera 
. Enseñanza.

Simo. Sr.: En uso de las atiibucfo* 
nea conferidas por el Deóroto <te lá 
Presidencia del TDonsejo cíe Ministro# 
de 27 de Septiembre de 1938 (GACE- 
TA dcJ. 28),

Este Miaiisterio Iva acordado sépa  ̂
rar deflnivivanicnbe del servicio,7 con 
pérdíc>a de todos los dierecivos profesio
nales, al «maestro Nacional de Olujáá 
(Lérida), número 9.877 del Escalafón: 
General, don Isidro Soians Barba, ^

Lo digo a V. X., para su eonodíniexv* 
io y demás' efectos. v^' ' * ~

Barcelona, 80 de Mayo de 1938 
P. D., .

J. PÜIG ELIAS, 
Ilmo. Sr. Director general de Primera

Enseñanza.

Ilmo. Sr :̂ Incursa en el artículo 17ÍT 
de la vigente Ley de Instrucción - Pít- 
bljca, por Orden de 19 de Aibril último  ̂
la maestra Nacional de Llisá de lAimi, 
(Bai'oeloha), doña lsabel Monz^Sb; 
Francia, por-aíbandorco dé d(^infe;é%; 
habiendo transcurrido con. exceso ep 
plazo reglamentario sin que. se;Iwiyjti

a su
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■;jío;.fe,i î sssgíjSsk #el o p rim o  expe-

r ., JBgfcsB . ,há ele eo&*
: -ctjm 2© 4i>̂ î 355feD. -en «1 &x-

ttolo 159 éel Estatuto -Gm&r&l del 
. M̂ gMfeeráe, -aerara? -d^mtávam -̂nite 
¿el servicio a la -con

,.- pérdida de ¿«é&s» ma i&ezmhos pxoiíe- 
psasaie»*

lm  .digo -a -V. 1,, #$ra sp.^iioeiniieii-- 
. Jo- |r «éestós e£é.e£os

pn-r.ee ¿sma, ,1 -de Junio -de 1933*
^  P. D.,

I. PUI-G ELIAS*
. Ita®, &x. Dkieeior ,.ĝ Ebe¡p%l de Primera 
. ;•' ■ J£B®efeia&«

4 limo. Sr.: En uso de 28a facultades 
■ «ouferid'aH por el Decreto de la Fresi- 
.... denci& del Consejo de Ministros de 27,
■. ;ie Septiembre de 1936

JSsie Ministerio ha dispuesto la 
. ..par&ción’ ..definitiva del servicio, con 
pérdida de todos los derechos pro-fe- 

¿.alónales, ide doña Eulalia Kenmndo,: 
maestra Nacional propietaria de Pra« 
dell, Ayuntamiento ¡de Preixens (Lé« 
jida).

Lo digo a V. I., para su conoeímien- 
-: ■ lo' y  dornas efectos

'Barcelona, 30 de Mayo -de 1938,
P. D

> J. PXJIG ELIAS.
Bino. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

t e o .  Sr.: "'Vista la instancia de la 
profesora de la Escuela Normal del 
' Magisterio primario de Segovia, doña 
’ María. CaxteHaii-os Díaz, solicitan-do los 
’cierectos que se conceden a los eva
cuadas de zfona facciosa»*

"Teniendo en cuenta que según ma- 
'"Hiñesta la interesada salió de Segovia 
hácia Madrid el día 30 de Junio de 1936 
y que por lo tanto no está dentro de ; 
las condiciones que determina el apár- 

_  lado según do do la Orden Ministerial 
éé 11' de Noviembre de 1937 (GACE- 
ÜTA del 13)., que ĉoncede este derecho 
e los funcionarios públicos de carác
ter civil, procedentes de las diversas 
plantillas de Madrid.

Este Ministerio lia dispuesto deses
timar la petición de la profesora doña 

- María G^tellanos Díaz. . :>•
Loáfgo a V. I., para su coñoci»miei  ̂

te' y demás afectos. 1
.y ‘©arceiona, 31 de Mayo de 1*938,

■ P. D.,
... J. POTO ELIAS.

Jfee. Sr. Dipfctor general do Primera

- , Hm&. Br,:. VMa 3a iütamiii -del fro* 
fesor $e da /Esweia Moráa®a¿l. -«tel - Mkgis-. 
terio jndmari© Dugo, á m  Narciso 
Aloguin Bencdlto, 'aoliclt»diD los.-derer- 
chos que m, ¡eemeeden $k Mm evacuados 
de ^m-T&c&ioia*
; ■ Teniendo en cuenta que .según. ma-. 
n-iñeata él interesado ¿salió -de- Lugo 
•hacia Madrid en los últimos dias de' 
1996 y que por lo tanto no está den
tro -de -las tco-ntUcioneB que 'determina 
el apartado segundo de la Orden M i ~  

iniatenial;-#© .11- gto ,Novie¡mfee de .IB x g t . 

(GACETA del 13), que concede este. 
derecho a  lo^uarciónarios .públicos de 
carácter cáívil, procedenta de las di- 
ye reas plantillas de Madrid,

Este 'Ministeírlo -ha 'dispuesto •de-ses- 
tim&r la petición del profesor don Nar
ciso Akgum Benedifo.

Lo digo a V. L, para su cenocimiesr 
to y .d̂ más efectos, 
i .Barcelona, 31 de Mayo de 1938. . ’

P.
J. FÜIG ELIAS* 

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza. k' ^

limo. Sr.: Vista la rnstancia de la 
profesora cíe la Escuela Normal del 
Magisterio primario de Logroño, doña' 
Mariá Boledad Martínez Martín, sgn 
licitando lós derechos que se conceden 
a los ev-aouados de zona facciosa, :- 

Teniendo -en cuenta que- según ma- 
niñesba la interesada salió de Logroño 
hacia Madrid el día ~M de Junio de 
1936 y que por lo tanf-to no está dentro 
de las 'Condiciones que deterniina el 
apartado saguineo de la Orden Alinis- 
terial de 11 de Noví'emfbre de 19o7 
(GAOETA del- 13) que concede este 
derecho aJ los funcionarios públicos de 
carácter civil, proeedentes de sla¿ di
versas plantillas de" Maérid. •
.; Este Ministerio, ha dáspue t̂ó deses- 
tíriuir la' petición de la profesora do- 
Aa Maria 'Soledad Martínez Martin.

Lo digo & V. I., para eu; conocimien
to y demás efectos. .,

Barcelona., 31 de Mayo de 1938. 'V

J>.T5t  . i -
’ ' _ J. FÜIG ELIAS.

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza. ;

I l mo. Sr.: Vista la instancia sus
cribe, $w>r mmmtm pp^retaxio de 
Baracaldo (Vizcaya) don Cristóbal 
Ruiz Núñez, que presta' sus servicios 
m  la  a^tuaiklad- ^ u o  a e ra d o  m

la .Cpeim ^  Ini©3smaíGiJón para : 3a I®-* 
fa&e.ia la LT. M, B. -S. ■&&*

; pe$tídi;enbe de la J^eosáéii. Gerrerál 
Brtoera En«efia®m en 'la que «oliqit» 
le los 'tobares áeven
gados y  no. peáclbídoa que le corres- 
pcmden éé£és -el-da-a prinw o de Juii^ 
de .1937 /al '26 de' Eter© -d .1938, día -an
terior «del «en que tomó posesión *en -él 
oar«go que actualmente sirve,
.. Teniendo en cuenta, que -el interesa
do Ju-stiñca con eertiñcaeién enpeciida 
por la .Mabihtac Lón del Magisterio pri- 
aiuario d e \^eaya m> fe te r  percibido:. 
h^tüXm a  partir del primero $ e Julio 
de 1937 y squ-e asimismo prueba do 
• forma feteciíerite -su adhesión al 
■ rnm,i
; Este Mim^erk>, 3m resuelto que m  
le reconozca el dea'echo al expresado 
maestro al percibo de ios haberes qu® 
reclama, a -cuyo «efecto, por el habiU* - 
taJdo correspondiente habrán de se? 
acreditados, previa la jusitiñeációH 
oportuna " -
í Lo digo a V. I., para svl oonocimien*# 
ño y  d̂ eméS -efeotos. - 

Ba-rceiona, 27; de Mayo de 1928,

p - D- .- . 
y. FOTG ELIAS,

linio. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza,

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y  T R A N S P O R T E S

O R D E NE S

Ilmo. -,Sr.: En uso de las facultades 
que.me corresponden, con arreglo a lo 
estabiecído en el apartado d) del ar
ticuló tercero éol Decreto de 27 d# 
Septiembre -de 19 36;
/ acordado declairar separadojS
deftnitivatm'ente del «ervicéo a lo© fim~ 
oionarfos Cuerpo de Carteros ur
banos que a eontin-tiación m. men-ciCK 
nan y que, ai ser eva-cuácI&S' las pen 
Marraras en -que prestaban servicio* 
como consecuencia de su oeupaeion 
por los ;íawsci@sos* ^  jdguierím ai res* 
io del porsomal «que permaneció fiel 
al Cobáemouüegítiino^

aliUTERGS MAYORES DE ,PBLMJ> 
i ’ RA CLASE ■ v.̂ _

Don Joaquín C1 avería Perrer, m  

Benabarre (Huesca),
Don José Tufet pasas, de Ibérida 
Don «Attikxndq BieJ^a \ Xhale ,̂ 

Mcfeta&áá' /¡TexüL&i. )7
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C A R T ER O  M AYOS D B  S E G B F B A  
ÜHu&BB '

'Boa'' Jo sé  D alm aú H ile r a ,  M -  
*Maó

c a r t e r o s
Don, .Ars&aá© Gukn-aivá -Sebasttá;, d e  

Mes*©lia ( C astelicsi) .
'B oa Jo sé  P o r te  .F lo reas» , 

yM a.
. ' to o u  R-amém R oca C a r re ra , d e  L¿é* 
rM a.

Don A nastas io  T n íe t B o rda lba , da
¿Lérida.

B oa  FabricianO ' H u rb ó n  M oral, de 
A leañiz ,.(T eru  e l ) ..

B oa M anuel S am p er Mon-clíis, do 
f e s p e  ( ta r a g o z a ) .

. pA K T FH O S B E  P R IM E R A  CLASE 
D ea  E lad io  SoE-pedra A gu t, d e  Al

c a lá  de  Ciiüsvert. .
'Don F rancisco  F a b re g a t F ib la , de. 

Bem-e&rló.
Don  M anuel P ib e s  M aten, de Ben-i- 

e a iió .
Don Jo sé  B ordas P eñ a rro y a , de Vi

l la r  o z.
B o u  'M anual F e r r a r  CaLaíM r, de Vlr 

-naroz . ' ' : t_
Don J u a n  V alls P ig u e ra s , d e  Vina* 

iroz. _ \
Don F rancisco  As o rín  Fc-yeb d e  

B ai'b  astro .
Don S an tiago  Cofeeta Gim eno, de 

B a rb a s  tro.
Don F ran c isco  Ohlnestr-a Cía ver, de 

B a rh  a s tro . 1

Don E scolástico  López B e to r 2,. de 
BarbasírO '.

I>oA José  C arre ra  P an es, de L é rid a . 
D on Ju a n  N in R oig, d e  L é rid a . 
D on P ab lo  T icó M ases, de B ala- 

g u e r .
B ou J u a n  S e g a ría  R ubio, de A l ca

l l a r  ( 'T a rrag o n a ).
D o n  Jo sé  Sanz Ju a n , de A m posta  

‘¿ ( 'T arrag o n a). ,
D on J u  an Tolos a  G;areía, d e Ullitle- 

Ucena (T a r r a g o n a ) .
Don R am ó n  V illa rro y a  d e

- (T a r r a g o n a ) .
D on A n to n io . ■'G rac ia  J a s a m d a , ' 'de 

A loañ iz  (T e ru e l) . ■ -
D on A rtu ro  S e g a ría  R ubió , &e A i- 

Híanar (T a rra g o n a ) . ■
■Don M ariano del Rio M ateo, d e  Cas- 

# e  JE a m g o sa )  .- '.
•Don José V icen te  Palacios, de Cas- 

jpé. (Z&ragoxa).

(CARTEROS D E . SEGUM1MÍ - C LA SE 
D on J o s é  G ra s  S afon t, de San Car* 

lo s  -fie la . R á p ita .
' D on A g u s tín  Z am ora  López, úe A >  

ta M r

* L os funcáonartos a  q u e  s e  re ite re  
.jpodr&n ^ e i tó ta r  su  refha- 

MMtádóm ^uanÉ o, p a r  cu a lq u ie r i&ir- 
•fenMaiiieiá, vuelvas! a  © nconírárse  én 
te r r i to r io  lea l, -pero ju s tifican d o  en  
bebida, form a, y  :£u'l-&¡>á-
rüiüM&,

L o  d ig o  a  Y ,  I ,- s a lo s ' e fec to s opor
tu n o s

B a rc e lo n a ,. .3 i ' d e  M ayo -de  . 19 3  8 *
" ■ ■■ ' B . ®<

/• ®  S u bsecre ta rio , ' -
RICARDO EAiSSET 

lim o. S r. D ire c to r G enera l de C orreos.

I lm o .  S r . :  L o s  s e r v i c io s  d e  p r a c t i c a 
Je, Im pcTtantíaim os siem pre , son vita.- 

" le s  en.Los ac tua les, m om e& tm , . cuando' 
e l  ab astec im ien to  de l a  zona le a l y  la  
p rov isión  d e  e lem entos dé com bate 
e s tá  en g ran  p a r te  v incu lados a  que
se a  m an ten id a  la  con tinu idad  del t r á 
fico m arítim o  el que depende  en m u-' 
eho d e  que ta n to  la  e n tr a d a  y ¡m lid a  
de  buques en los puertea , como los 
m ovim ien tos ' in te rio res , -se verifiquen, 
siem pre  en condiciones d e  sejfurM ad - 
y  lap id ez

Encomendado®  ¡dicho© serv ic ios a  
la s  'CoTíporaciones de P rác tico s, son  
po¡r su. ín d o le . especial, servicio© de 
g u e rra , p u es ■ zona de g u e rra  ©3 e l 
p u e r to  y lo® son asim ism o la® ag u as  
li to ra le s  p róx im as ¡donde se lian  de 
abordair lo s  buques, estando  lo® Prjác- . 
■ticos, tanto- m ie n tra s  d u ra  la  'p resta
ción ü e i serv icio  d e  -p rac tica je , como 
en  la s  D oras ele g u a rd ia  d u ra n te  las 
.que t e n  d e  e s ta r  p rep a rad o s  a  acu d ir 
•al desem peño  de su  com etido , án igu- 
tlarm énte- expuestos a  loe a ta q u e s  de 

la  »viaeM n en em ig a , qtre’. com o m  s a 
bido e lig e  eotn gran-"' -Weou'S3i:(¿a "el 
p u e rto  y  los .buques, en -él fondeados 
p a ra  d esca rg a r sob re  ellos su s  explo
sivos.

A esto s riesgos personales ta n  in 
c rem en tad o s p o r  j a  g u e rra , b ay  que 
a ñ a d ir  los m ayores riesgos p ro fesiona
les y  resp o n sab ilid ad es q u e  se deri
van  del b ab o r exigido la s  necesidades 
de  aq ué lla  la  ex tm ción  délx a lum brado , 
no  só lo  de "Taras y  luces d e ba liza 
m iento , sino tam b ién  d e l u rb an o  q u e  
s iem p re  constituyó  u n  co n jun to  de 
m arca»  n ecesa r ia s  p a ra  Ids movúmién- 
to s  de n o A e .

Y estos riesgos, y  responsab ilidad  e® 
ta*n- a  los ordinario©  del
tie m p o  de paz» n0, so lam en te  no  reci
ben  la  rem u n erac ió n  su p lem en ta ria  
p ropo rc ionada , sin o  q u e , p o r la  c ir
cu n stan c ia  d e  q u e  son  los p rác tico s 

p»úMeo¡s cuy;o» in g re ss^

se  perciben, p o r  arance l y dep en d e#  
'é&l m ovim iento  de buque® en el p u e r
to  respectivo , cuándo  la  g u e rra  h a  
d ism inu ido  eonsiderab lem este  en u n o s  
casos y p ara lizad o  p rác ticam en te  en  
o tro , l a  in ivegación, b a a  de a f ro n ta r
se  con rém uneracrQ ues .oóasklerablc^ 
m en te  in fe rio res  a  las ¡que siem pre 
perc ib ieran , y en casos ta n  reducid  o ai 
que no a lcanzan  al jo rn a l m ín im o •&© 
u n  b racero , o a l  h ab e r de um 'jsoldaiQ 
e n  guaim ición,
' T enfendo en  e u e n ta  ^estas ecm siáem - 
bicMies y  asim ism o, que por el artícnHo 
q u in to  dél D ecreto  de 29  de Jú ü o  del 
1 8 3 6  quedaron  incorporados Tos p rá c -  
ticos de p u erto  a  la  R e se rv a  .Naval de 
la  M arin a  de G-uerm.
. Lie vonide ?en dáBpoaier q u e  a  p a rtid  

d e l idía 1 .° é é l  • •corriente y  .m ie n tra s  
d u re  la  g u e rra , perciban  los Práctico® 
l e  n ú m ero  de todos los p u e rto s  s o  
m etid o s  a l G obierno leg itim o  ú e r lá  
R epúb lica  0 1-p lus de re ta g u a rd ia  es
tab lec ido  por D ecre to  d e l M inisterio  
d e  M arina  d e  fech a  2 9  d e  O ctubre dq¡ 
1 9 3 6  ,(D. O. núm . 2 2 0 ) .

B arcelona, 2 3  de Mayo de 1 9 3 8 .

B, G IN E R  D E LOS R IO S

Lx.;u. ;j:, D irec to r genera l de M arin a  
M eneante.— Sr. J efe  de la  Sección de 
'Goutaíblli-dad. —  &i\ in te rv e n to r  ci
vil. S res . D elegadas M arítim os, 

■—¡Sores'. P rá c tic o s  d© F u e r to s  .

I l m o .  S r . :  E s te  M i n i s te r i o  a  p r o 
p u e s ta  de la  D irecc i6n? G enera l Ma« 
r iñ a  M ercan te , d e  acuerdo con lo m-» 
fofrnaido p a r  las Seccionas de In scrip
c ión  M'aritim a  y  P e rso n a l y  de C ontar 
biildiad, y  p rev ia  la  eríti-ca del g a s to  
p o r  la  D elegación cb la  In tervención ' 
G enera l d s  la  A d m in istrac ió n  del E s 
tad o , Ira d ispuesto  conceder el p rim e#  
aítmraentüo d e  s u e ld o . a  los a¿gentics da  
priim era del C uerpo de P o lic ía  M-arí- 
fim a, ?quie en la  u n id a  re lac ión  &e ex
p re sa n  ,y á  p a r t i r  de  las fie chas qua 
en la  m isaná se,..indican, 'de confo rm i
d a d  con  lo d ispuesto  en el a rtícu lo  9J  
•del 'R eglam ento  áe su  Cuerpo, de-blen^ 
¡do a fb e tu r el ga-sto a l C apitulo 1 .°, Ar< 
hítelo 2 .°, G rupo 4 .°, C oncepto .2 * -del 
P resu p u esto  v igen te  de ie®ta D ire e d á #  
G eneral,

Lo que comunico a V. L, para 9# 
conGfcimienho y csucmplimiento.

B arcelona, d iez y  nueve de M aya 
¡de m il novecien tos -trein ta y  ocho.

ELFÍDIO ALONSO. \

llano. Sefiior Director'General da M&xft 

M  Mercwte,
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D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  M A R I N A  M E R C A N T E  

S e c c i ó n  d e  C o n t a b i l i d a d .

„  e O N G E S I Ó N ’  d e l  p r i m e r  a u r á e a í a , ' á e  s u e l d o  p o r  q u l a q u e a i o s  a  f a v o r  d a  l a s  a g e n t e *  d e  p r i m e r a  d e l  C u e r p o  d a  

P o l i c í a  m a r í t i m a  c u y o s  H o m b r e s  ¡ s e  e x p r e s a n ,  c o a  a r r e g l é  a l  A r t í c u l o  9 . *  ¿ « 1  R e g í a m e a t é d e l  C u e r p o  d e  S e r 

v i c i o s  A u x i l i a r e s  d e  S e g u r i d a d  y  V i g i l a n c i a  e n  l o s  p u e r t a s ,  a p r o b a d o  p o r  D e c r e t o  d e  SO d e  a g o s t o  d e  1 9 3 * 2

| '  • ■ :  -o

| ; & s j | j i e a .  s .

. -A / ■■'. . - -

K c m b i j o s i  y  a ^ H i á o a t  ;
F ^ c l i a  é e  1 t í g r & s ¡ o  a l  £ 3 r v i $ b , .  ' & W 3M U t : p a ® &  - g * t ó j s  & m q m  - ^ | j ¿  

\ ü e l  d  : | A f t a »  m  g e e o p o n » ]  r ' j

A g ü i t e  M  I . 1

i ú é  P o l i c í a  M a -  
- 2

¡ r í t i m a

: . ' - - . ñ

»  . -  - . . .  i 

S i e r r a  T o ® c á - n o  - ^

- ;

1 5 - í e h r e r o - Í 9 3 3  .

. ; .  - >

L  P r ú m x o  '.; . I S ^ é b r e r o - I & s a  i

I í á ,

j. i d .
i

M a n u e l . R o d r i g u e s  A l c a M e

J o B é  R o d t d g u e z  M o r b e r o  ;

;;

2 « € ^ r ó r o - 1 9 3 3  

' ÍL5 - ^ a r z o - 1 9 3 3

M x s g u n e  , 

N h i g i m o  j

P r i m e r o -  ~ i 
1 P r i m e r o

2 4 ~ i e b r e r o - 1 9 3 S  I

. -,S
s... 1 Ji 1

P a a r o e k í i n a ,  l u n i o  de T 
• S-l. Jefe de l a  S s c c i ó i

933: -

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo
p&pu&M 631 -el Aj£fa0Q.- 12 áel De- 
ier,eio. de 12 de Agosto de 1957,

Este Ministerio ha dispuesto que 
mientras dure la ausencia ‘del títu lo 
'jde la Siífoséore&tria de Traaî portes, se ' 
encargue V. I. ue la firma y despacho.

. ido los a¡suínítos do,la miscâ L...
lio digo a Y. •!., para «ti conocteieii

tbo ^ , .&£eqífc6-á. >î 23¡3isS?uá4&̂MS«K ■ •:. .:•/ 
Barcelona, 29 de Waqyo.: de 1,938.

:|V : D. <3IÑ!SR Í ^ : IX>  ̂BIDSv A ■

. fhao, iSr, Directa* General de Ferro
carriles y Tranvías.

I l mo. Sr.: Vista la necesidad de 
que se proceda & la formación de los 
Tribunales para exámenes de Capita

n es y Pilotos de la Marina Mercante, 
oon el tíú de ¡qu e 'rogiamentariámen- 
te piie¡dasi obtener lo.» interesados un 
.¿titulo próifesioinál.

•B&fce Ministerio, a propiies-ta d& la 
iSXreeeién general..de Marina Merca®.- ‘ 
te, ha tenido a bien disponer:

Coa fecha 15 de Jutuio de 1938 
'• • T ^ t i a d a r - l l  c o s t e t H i i á d o ,  e a  t o e l a  á »

: ^áatiea ida Bareéloná, él Tii?b:ü¿nal 
jeirá exámenes de Gamitan es y Pilotos 
» «  la Marina Mercante, el cual qu®- 
f e v á  c o n s t i t u i d o  « a  l a  l u i e n t e  í o r -  

* u a ¿

, Presidente: El Delegado Maritim* 
de la prorin-eia; tros- Vocales Proés#©̂ ; 
res de la* Escuela d& Néiitioii y un Voc
ead designado ■ por cada una. de las 
dos sindícales áeS. ramo de Náu/tiea 
¡(O. -‘N. T. y Ü, Gv_T.)? percibiendo «jei
tos do® diurnos m& haberes con anfe- 
a'lp a la Orden mtxújstorial de 23 da 
Agosto d e '1934. _  ■

HjO que digo a Y. I. para su emar 
«¿miento y afeóte ,̂ .

Barcelona, 31 d¿; Mayo de 1938.
:. B. (km SB L  DE LOS ElOS 

S-r. 'Bireotor general' de. - la Marina 
Morcante, — Sr. Delegado Maxiti- 

; ano de Barcelona,—  &i\ Director de 
' .4® E&eû la Oficiar, de Níiuffm &«. 
■ .'Buréelosm> ~~

M I N I S T E R I O  D E  

O B R A S  P U B L I C A S O R D E N E S

I l mo. Sr : Haciendo uso de la fa
cultad, que me concede él apartado; 
ú ) del articulo 3.9 dpi DecralQ de la 
-PrasMemcia &él [Conejo de M$nS&* 
tros de 27 de Septiembre de 19381 

tío resuelto separar. defiftitivairsé®-
te doi servicio, causando baja en 'é l .
E^ealafdn del Cuerpo a que - p&róe&fe» 
ce, al Ing-60iie.ro Jefe de pTmxxera eda* 
¿o dél |Cuer.po de Caminos, .Casales .'y 
¿Puntos* fea

ta adscrito al servicio da ObrM 
t̂ á-oaa do 1-a ' provincia do 'Tarragona*

' dependiente de ¿a feneraláá&d de Q&- 
taluña,

Bq digo a Y- !*■ pam su e^nodmíejs» 
t© y efe-otoá, . .

Barcél-oha, 1> : de Jumo f e  1.938* 
v : ';  J  ^ Y E Z Á ®

Ümo, &r. IgUsécrstatíP' fe0fe& &  Pife
foláem -

íl'tmo, Sr.: Haciendo uso de lafa* 
cuitad' ú£U£ me oonoede. él apartado..- 

- é )  del articulo 2,» del Decreto ele la 
r̂etól-saxolai -d«i O o«ejo do M á t c i s * '  

tros de" 27 de fíopti^mbre do 1936;
" He reisuélito ssparar ü s lk iiU y ^ m m ^  
t e  dej ^rvtóoí,;.caus^ en el
S ŝoals^óa del Cuerpo a p e  $ m

al Ayudante ele . PúpE*
c&3 don Podro Roca Sug.mñ.es .y. .ai - 
Bolineante de Obras P.dhláoas, é<m  
A z g o l Murtula Binar es, & m b m  afee- ... 
t e  & ,la J-ofat-mu de Obras P&Mic&s d« ' 

, Lérida, tícípeíJídiaiite de la Ge'era'ti'dai
de Catan-uña* • N
.. Qbo di-go' a Y, I, :p ^ ' au etmoeimiea* 
t©' y efeote. :' ^   ̂ ;
. ' t í a 1 .*  de Junio da 1933*

■ > . ^ , v a D ü A f l
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A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A  Y  
ECONOM IA

Centro Oficial de Contratación de Moneda.

C a m b io s  a  p a r t ir  d e l d ia  
3  d e  M a y o  d e  1 9 3 8

Cí>-;ftprs

. fVancos. fran cesc#: ■ ' 56*-50 •s S
í

lábrai- eiieiL -  ■ ": . dor^- IOS5—
DpUárs: SO’IS ' 2 1 ^
Liras: ■ . rrsa m m t
Fráncos s*4-r- <cJ.'a,iT 4 m w :
Reichsmarks • spá ■
Belgas: s m s ; S58F2t^
inonnez r ■■ . ■ Íl'24 ,:3.í,8éí:
.Escudos: .. ' ■ —■ - '*■
Coronas chcccslov-. w n 7%*m
Coronas danssas: 4’42
Coronas noruegas: 5V't * ñ’2 t
Coronas suecas: %’IB i'+4%
peses argentinos aa/L: 5*28 . -

A V IS O  O F IC IA L

En cmiiplimiento de lo preceptuado 
en lea» apartados b) y c) ctei artículo' 
cuai lo üq la Ley de Seguros do té  
do Mayo de 1208 y en los párrafo^ 
¡segundo del artículo 6$ y primero, 
jder 89 del Reglamento da 2 de fitep-* 
tlembre da 1912, se advierte al públi
co en general y a los* asegurados ■ 
partíanla?, que la Compañía inglesa de, 
Seguros contra incsndlc-3 “The Legal 
Insuranco Company Limited" ha nom- 
2'í'*a.io Apoderado y único Delegado tó
ela! para ESspaña a don Miguel B> Ma-- 
yol Vilíanucva, en sustitución de ’doxv.,.- 
Javier Roca Baltá, habiendo quedado,• 1 
establecido el domicilio' su^;
•iéursaB española' en Barcelona, eslíe 
laSÍSsEtes Catalanas,.núm-. 829, -feajpáf|;’

Barcelona, 3 do Junio., de.1938. — -SU* -■ 
Director General, Luía García Caber- 
t;0ret.

M IN IST E R IO  D E  LA  G O B E R 
N A C IO N

CUERPO DE SEGURIDAD (GRUPO
 UNIFORMADO)

'Existiendo vacantes de Sargentos esa. 
¡este Cuerpo y siendo preciso cubrir, 
de mandos las Unidades del mismo, de 
acuerdo con ío establecido en la Grasa 

• "dé esta Inspección General da feete* 
■’ 12. de Uñero último,; /

- En uso de las atribuciones? gue me 
e&tán conferid^ -he tenido a bien con
ceder el ascenso a Sargentos a ios Ca-. 
bos que a continuación m relacionan,, 
con lá antigüedad de 15 de Abril de 
1938 y efectos administrativos a partir 

1.® del presente m m i

3.º Grupo de Vanguardia
Prudencio Bermejo Searpana

4.º Grupo de Vanguardia 
;9te3é Marida Bhgs*

8.º Grupo de Vanguardia
José Martín Muñoz 

- José Va reía. Fernandez 
i ’os&áa González Narros’

10.º Grupo de Vanguardia
Joaquín Arimón Rousseau 

* Gerardo Gómez López 
Eulogio Fernández Almendras 
Aureliano Marcos Farra 
Jesús Dies Alvaro 
H©nn.en;eglido.Sa.pata .8áno$mr :

; lEy^ebio de ife Iglesia Sfañz . ;
Pómulo Izquierdo .Tómxco \
José Sains ; Fernández 
Doroteo García Cocerá 
Femando Alonso Moreno

11.º Grupo de Vanguardia 
Fernando Blanco Romero 

-Antonio TriviÜo T.rivlño 
Francisco Gutiérrez Farra 
ftdsfonso González Fernández 
Antonio Mellado Moreno 
José Qonzálss Rmz 
Manuel Iglesias Seara 
Marcelino Oon2áles García 
Máximo Gmrreiro Guerreara 
Cksdoaldp Vivas Noble 
Vicente García Tena 
Antonio Barrera González 
Rafael Mcrchán Rodrigues

12.º Grupo de Vanguardia 
José Alcld Gabanes .
Manuel Romero Feilleer 

, Patricio Garrido GuiDamóx*
Aiefrós Machaco Fallarás ~ ’
Jesús Gaaabín Navarro
©antingo Martínez Lucas -
Juan Oriu&o Lopes
Santos Castílló Serrano
José MarífL Ríquelme Pujante
feapcisca Áif&ro Alcántara
Salvador García Reina
Angel ..Albarrácfa Ayuso
■Juan Viches Úuiz
Diego. Sánchez Carrasco ' ' .  .. . - ■-■.■■.-.■■-• .. ' . - .•

29 .º G ru p o  d e V an gu ard ia  
Angel Alvaros Meriendes 
Félix , del Cerro Rubio 
Manuel González Fernández 
Jerónimo García Rodríguez 
Julio González Canales 
Antonio Rodrigo Pradas 
Fío Atan ce de la Fuente 
Julián Ramírez Lázaro

40.° Grupo de Vanguardia
Pedro Cerazuela Garbín 
Juan Palomar Huidobro 
Fidel Núñss Picón 
Vicenta Rodrigues Sánchez 
Julio Pedraza Fuentes

Fernández Griego 
Añtcnm- Navarro Nieto •
Eduardo "Juárez Bienes 
Barcelona, a 31 úe Mayo de 193$

*" ÉL INSPECTOR GENERAL

Existiendo Vacantes de Cabos en es
te Cuerpo y siendo preciso cubrir 4a 
mandos la# Unidades del mism^ de 
acuerdo con lo establecido en la Orden 
de esta Inspección General de techa 
12 do Enero última,

S& x m  fe l u

están $mt&ridas, he tenido a bien coa* 
'eeder "el ascenso a Cabo a  los Cuaiy 
dia¿f que a continuación se relacionan* 
con la antigüedad de 15 de Abril dé 
1038 y efectos administrativos a 
tir dei 1;° d$S presente mes:

40.º Grupo de Vanguardia 
Enrique Vilela Rula 
J«áé' Vadülo Cabrera 
Antonio Ortega Barbera 
Antolín Sánchez Yonte .

■ •.Ignacio Bustos Mudarra 
Antonio Coronel López '
Marcos Moreno Montes 

. José Trabaneos Suero 
Jüan Férnándés González 
Macano' Isqmerdo Jiménez '
Félix Flores Padin r .• . - "
Gaspar Martínez Sáíioháí

P a rq u e  M ó v i l  n ú m . I
Manuel Gañí Martínez 
Migue?. Jiménez Taljavera v ‘ .
Francisco San Juan Acmeúo 
Bernardina- Vizcaíno Aranda 
Juan Medrano Medrano 
■SUvestre Rodríguez-. Rodrigue# - 
Brígida Rubio Muñoz 
Patrocinio Nogueras Chisvert 
Juan Aguila? Andreu 
José Rubio Moliner 
Angsl Otero de Pablo 
Enrique BVa Noriega 
Gosé Abad Gutiérrez.'
Luis Anta Sancho 
Niceto Baités Moreno *
Cándido Cfeiver 
Francisco- Ciavería ,Saiz- 
Leocadio Crespo So tillen 
José Pí$z Conde 
Modesto'.Balóla Arce- 
Celestino García Martínez 
Diego Gardyn  ̂G&roía •

- Donato Hemáñces Encina»
Jesús Herjiández Encina»
Luis Oano Naharro
' Knrnón. AJonso de. León

- Celedonio Benito Martín 
Florencio Fernández .Prs$o 
EmiUo Garduño Calderero 
Manual' González Ló'pez ' . r' - 
BienveniGO. Guilién- Madrid 
Ensebio Muñoz Delgado
Jpaé Marín Iglesias , ^

.. Teóduío BaiMs Ay uso 
Saturnino- González Segovía

Parque Móvil núm. 2
Agustín Jorge Miranda 
Segundo Cardador Jumdo 
Francisco Aguila? Sánchez 

. Abrahán Ventero Serrana 
Rafael Prieto Barcoló 

-Adolfo Alegre Péres 
Luis Diez Bode 
Victoriano Blanco Fage 
Manuel González Bermejo _ .
Jo^é Martin García  ̂ '
SiiíFea Nieto Sánchez 
Miguel Moatoya Garbí 
José García AlVare*
Alfonso Corcobado Carretero
Luis González González - ' .
Amado VhsnA Alonso r f  v . ;
José íj^nzález Reyay? -
Aosté Jiménez Romero
MaKínaíno Verdes Pita ,
José Milanés Viau«. "
Joaquín Lavega G&rel©.
fis&itel & um9 Ps?íuCoii . ’ -... • -*” -
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3fc-íi^  -. e n te r ro  Urefia ■' 
lifiis Ctortizo Rodríguez 
AxAcano Funes Flores 
Francisco López Garzón 
Fraficasco Martínez Torregrosa 
Francisco SanJMrguel García 
Francisco Vizoso .Murías 
Francisco Cases Aparicio

Parque Móvil runas. 3
Francisco Román Morcilla 
José López Oñafce 
Daniel Muñoz López 
Leecatuo Carraion Daza 
Luis Agilitar Sánchez 
Manuel 3£&rfínez Bonillo 
Gonzalo José Beldado Colimo 
Julio García Fitaes 
Julio García Chozas 
Pablo Delgado Colino 

i ’sfr&nelseo Cano Hogueras '
José Bayo Cruz 

, Manuel Santam&rina- Mendez. . 
Jesús San Román García 
Juan Olmedo Ardiía 
Salvador* Pascual Pérez - 
Félix Sánchez Pastor 
Teodoro Laguna Martin 
Antonio Pérez - López 
Melchor Gallardo Rodenas 
Marcos de la Iglesia Sana 
Florencio Rivero Berastain 
Francisco Alonso Gh 
Félix Sauz Esquerra 
Dionisio Martines García 
José Chaven Naya 
Barcelona, a 31 de Mayo de 1938

FTL, INSPECTOR GENERAL.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PU BLICA Y  SAN ID AD

DIRECCION GENERAL. DE PRIME
R A  ENSEÑANZA. —  SECCION DE 

PRIMERA . ENSEÑANZA

Vista la instancia de la Maestra- 
ftiumna del cuarto curso del Grado 
Profesional de la Escuela Normal del 
Magisterio Prrmap© de Lérida, doña 
Teresa Aznaras Campa, solicitando se 
le incorpoA a la Escuela Normal del 
Magisterio Primario de Barcelona (Es
tado) para que se lo asigne Grupo 
escolar donde haya c[e terminar las 

' prácticas y se la incluya an nómina 
por la Sección Aidaim^tmtiva de Pri
mera Enseñanza de. Barcelona,

Teniendo en cuenta las circunstan
cias de fuerza mayor que concurren en 
la interesada y visto los favorables in
formes emitidos,

Esta Dirección general ha acorda- 
. do acceder a lo solicitado por doña 

Teresa Asmares Campa, siempre que la 
continuación del m rs» interrumpido^ 
sea de la necesaria -duración para, juz
gar la labor de dicha MAestm-almina 
y  existan suficientes -elementas de jui
cio para calmearla y  que por Ja Sec
ción Administrativa de Primera Ense
ñanza de Barcelona se disponga la in
clusión en nómina de la referida Maes- 
tra-alpmna, aereditándois los corres
pondientes naberes.

Lo digo a V, para m conocimiento 
JK penaás efectoíír

Barcelona, 2 de Junio de 1§83. —  El 
Director General, ‘Satiser Antieh. •— 
Señor Director de la EBcmcía NOnnal 
del Magisterio Primario de Primera 
Enseñanza (Estado)*,

Vista La Instancia de la alumna del 
primer curso dd Grado profesional de 
la Escuella Normal del Magisterio pri
mario da Lérida, doña -Carmen 
Batlle, solácitando el traslado de ma
trícula a la Escuela Matrnsá úel Ma
gisterio primario de Barcelona (Es
tado), .

Teniendo em cuenta las circunstan
cias de fuerza mayor que concurren a 
la interesada y  el fávor&bl© informe 
de la EscueM Normal del Magisterio 
Primario de esta ciudad,

Esta Dirección General ha acorda
do acceder a lo solicitado, por dicha 
alumna, a reserva áe que pruebe con 
anterioridad a la  calificación final de 
curso, su condición de aliimna de la 
Escuela Normal de que procede y el 
curso que en aquélla estaba reali
zando.

Do digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos,

Barcelona, 30 de Mayo de 1938.— El 
Director General, Esther Antich. -— 
Señor Director de la Normal del Ma
gisterio Primario de Barcelona (Es
tado).

■Vista- la instah^|a de la Maestra- 
alúmna del cuarto * curso del Grado 
Profesional de la Escuela Normal del 
Magisterio Primario de Lérida, doña 
Luisa Duró Farrás, solicitando se le 
incorporo a la Escuela Normal del 
Magisterio Primario de Barcelona (Es
tado), para que le asigne grupo esco
lar donde, haya de terminar las prác
ticas y se la incluya en nómina por 
la Sección Administrativa de Primea 
ra Enseñanza de Barcelona,

Teniendo en cuenta las circunstan
cias de fuerza mayor que concurren en 
la interesada y vistos los favorables in 
formes emitidos,

Esta Dirección General ha acorda
do acceder a  lo solicitad por doña 
Luisa Duró Parrás, slénpre que la 
continuaeióm del carao, interrumpido,< 
sea de la necesaria duración para juz
gar la labor de dicha Maestra-alumna 
y existan suficientes elementos de juiv 
ció para calificaría y que por la Sec
ción Administrativa de Primera Ense
ñanza de Barcelona se disponga la in
clusión m  nómina de la referida Maes- 
tra-alumna, acreditándole los corres
pondientes haberes.

Lo digo a V. para bul e© »c i2ñiento 
y demás efectos,

Barcelona 2 de ’Jonio de 1938. —  El
Director General, Eetker A n tich .__
Señor Director de la Escuela Normal 
del Magisterio Primario de Barcelona

Vista la comunicación de la inspec
ción provincial de Primera Enseñan
za de Gerona, dando ementa de que 
la Maestra Naclo&al de Ja Coloma Msr ,

■cote del pueblo de m &m m mm r, 'm  
dicha provmcia, doña Mercedes Elias 
Cabal!, no se halla al frente de Cu des
tino, sin causa ni pezmim  qué lt> Jus* 
tinque,

Esta Dirección General ha acordar 
do declarar a la citada Maestra, in® 
.-cursa en el articulo 171 de la vigente 
Ley de Instrucción Pública, por alíen® 
dono de destino.

Lo digo a V. para su conocimiento 
y demás efectos.
. ‘Barcelona, 80 de Mayo de 1938.—El 
Director General, Esther Antich. —* 
■Señores Presidente del Consejo Nació® 
nal de la  Infancia Evacuada e Inspec
tor Jefe provincial de Primera Ense-» 
fianza de Gerona.

Vista la comunicación de la Diree® 
ción provincial de Primera Enseñas* 
m  de Murcia, dando cuenta de que el 
Maestro de la  Escuela Nacional' de C&- . 
sas de Cebolletas (Jumílla), de dicha 
provincia, don Asensio- Albentosa 
Amador, no ge halla al frente de su 
Escuela, sin causa ni permiso que lo  
justifique,

Esta Dirección General ha acorda
do declarar al oita&o Maestro incurso 
«a  el ártíci#o 171 de.la vigente Ley 
de instruociéa Pública, por abandono 
d e . destino. '

Lo digo a V. para su conociniiento 
y demás efectos.

Barcelona,' 30 de Mayo de 1938.—E l 
Director General, Estker Antich. — 
Señor Director provincial, de Primera 
Enseñanza do Murcia. -

■ 1
Vista la t^mimicacion de la Direc

ción ••■ provincial de Primera Enseñanza 
de Murcia,-dando cuenta de que la 
maestra de la ágemela Nacional nú
mero 9, -ele Jumilia, de dicha .provin
cia, doña Carmen .Molina B&negas,- .110  
se halla al frente de su- Escuela, sin. 
causa ni?. permiso que lo justifique.

'Esta Dirección General Ira acorda
do, declarar a la citada Maestra in- 
cursa en el artículo 171 de la vigente 
Ley de Instrucción Publica, por aban
dono de dcstiao.

Lo digo a' V. para su. conocimiento 
y  demás efectos.

Barcelona, 30 de Mayo de 1938.—El 
Director General, Esther Antich. —•• 
Señor Director provincial de Primera 
Enseñanza, de Murcia.

Visiva la comunicación de la Inspec
ción provincial da Primara Enseñan
za de Baza, dando cuenta de que el 
Maestro Nacional de IznalloA provin
cia de Granada, don Antonio Marfil 
Covaleda, incurso en el. artículo 171' 
4e la Ley de Instrucción Pública, por 
-abandono de destino, se ha reintegrado 
a su cargo dentro del plazo reglamen
tario,... ■ ;

Esta Dilección General ha acordado 
levantar al c taáo Macero la mencio
nada nol üe m Gurbión y que por la 
.íns&ecsfóa provxn-eiar.de Primera. JE»*
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.mñ&nm de Granada (Baza),: -se proce- 
-,: v!̂ 0t'-'«t =Ia incoación. del oportuno expe
ndiente. ■ ■
, Lo . digo a. V. para su/ conocimiento

y  demás efectos.
Barcelona, 30 de Mayo-de 1988. —  

El Director Genere!,. Esthér • Antich.— / 
Señor Inspector ‘ Jefe de Primera In*

, señaliza de Granada (Baza)

Vista la comunicación de la Inspec
ción provincial dé Primera Enseñan
za de Córdoba (Yülanueva), dando 
cuenta, de que la Maestra Nacional 
doña Rosario Jurado Córdoba, incur
ia  en el artículo. 171 de la Bey de 
Instrucción Pública, por abandono de 
destino, se ha incorporado a la Escue
la que le fué asignada en dicha pro
vincia y que resultan aclaradas los 
motivos de sux tardanza en hacerlo sin 
que aparezca culpabilidad de -ninguna 
ciase contra ía  interesada, -* /

Esta Dirección General lia acordado. 
levantar a la citada Maestra, la men
cionada nota de incursión en el ar
tículo Í71 de la vigente Bey de Ins
trucción Pública, sin más trámites ni 
■diligencias.

Lo digo a V. para su conocimiento 
y  -demás efectos.

Barcelona, ¿0 de Mayo de 1938. — 
Eíl Director General, Estbér Antich.—  
Señor Inspector Jefe provincial de 
Primera Enseñanza de Córdoba (Villa- 
ñueya)*

SUBASTAS 
S U B A S T A S

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DIRECCION GENERAL D E  CO
RREOS.  NEGOCIADO DE 

CENTROS Y ENLACES

Debiendo precederse a M celebra
ción de subasta para contratar el 
transporté de la eorrespondeaeia pú- 
blies. en automóvil, entre la Oñcina del 
Ramo en Sarreal y la de Pasanant, 
sirviendo a Forés (14 kilómetros), ba
jo  el tipo máximo de tres mil pe,iotas 
anuales y demás condiciones del plie
go que está de manifiesto en la Admi
nistración Principal de Tarragona, con 
arreglo a lo preceptuado en el capítu- 
lo 1:» del 'título 2.» del Reglamento j 
para el régimen y servicio del Hamo 
de Correos y modiñcp.cione3 introduci
das por Real decreto de 21 de Mar
zo de 1907, se advierto al púdico que 
se admitirán las proposiciones, exten- 
tíidas en papel timbrado de sexta día
se (4*50 pesetas, más T80 Me impúes- , 
tq transitorio) , garantizadas con ñan- 
m  de 600 pesetas por cada propor
ción, que se presenten en las antedi- ) 
chas Administraciones, previo cumpH- : 
miento do lo preceptuado en la  Real 
orden del Ministerio de Haoimda 4e i 
7 de octubre de 1904, hasta el día 515 i 

: a  im  y  siete

, que la apertura de pliegos tendrá lu- 
. gar/en, Tarragona el .día "80 de I vmm 

próximo,", a las once .horas. ■
: Barcelona,- 81 de M ayo,de. 1:938. .

• EL Director general, Juan Arroquia 
Herrera. >

. M O D E L O  D E  P&OPQ8IÜ{Q3ST
• ID...., natural de . . . vecino de ,
según cédula personal número....... se
obliga a desempeñar la eonduecife del
correo diario desde  a  'viceversa,
por el precio de  (en Ifeira),.... pese
tas anuales, con arreglo a las ̂ audicio
nes contenidas en el pliego aprobado por 
la Dirección general. Y para seguridad 
de esta proposición acompaño tet ella 
por separado la cédula personal y  la 
caita de "pago que acredita haber de
positado en....,, fianza, de.....,, pesetas.

(Fecha y  firma del interesado).
B.

DIRECCION. GENERAD DE CO
RREOS. NEGOCIADO DE 

CENTROS Y ENLACES

Debiendo procederse a I<a celebra
ción ele subasta para ‘ contratar el 
transporte de la correspondencia, pú- 
b licacn  automóvil, entre la Oficina del 
Ramo en Jaén y la estación férrea de 
dicho punto, bajo el tipo máximo de 
quince mil pesetas anuales y  demás 
condiciones , del pliego que está de ma- 
niíiesljYeñ la Administración principal 
de Correos de Jaén, con arregla a lo 
preceptuado en el capítulo 1.® del títu
lo 2.° del Reglamento puta el régimen 
y servicio del Ramo de Correos y mo
dificaciones introducidas por Real de
creto de 21 de-Marzo.de 1807, se ad
vierte al público que se admitirán las 
proposiciones/ extendidas en panel tim
brado de sexta Glasé (4’50 pesetas), 
garantizadas con fianza de 3.000 pese
tas-por cada proposición, que se pre
senten en las antedichas Administra
ciones, previo cumplimiento de lo pre
cep tu a d o®  la Real' orden de! Minis
terio de Haciendade 7 do Octubre de 
1904, hasta el día 18 de Junio, a las 
diez y siete horas, y  que la apertura 
de pliegas tendrá lugar en la Principal 
de Jaén, el día 23 de Junio próximo 
a las once horas.

Barcelona, 28 de Mayó de 1938.
El Director general, Juan Arrequia 

Herrera. f

M Ú D E L O  D E  P & O P & 8 W IO N *'
D..,., natural ■ de..,.,., vecino de. ,

según cédula personal número   se
obliga a desempeñar la conducción dei 
correo diario desde...,, a..... viceversa,
"por el precio de  (en letra),.... pese
tas anuales, con arreglo a las condición 
ñes contenidas en-el pliego aprobado por 
la Dirección general: Y  para seguridad 
de esta proposición acompaño a  ella 
por separado lk cédula persona!' f  la 
carta de pago que acredita haber de- 
poetado en...... figM a de....... pesetas.

(Fecha y  firma del interesado).
; s.

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL
DON ANTONIO SÉRHAT Y  DE AH*

GILA, Secretario de 1& Sala Sexta
del Tribunal Supremo.
Certifico: Que en las actuaciones que 

se dirán se ha dictado por esta Sala 
el siguiente:

AUTO

Excmos, Sres. Presidente. fcamiSc. 
Ber-enguer..

Barcelona, veinticuatro de Mayo de 
m il novecientos treinta y ocho, en la 
cuestión de competencia negativa -sur* 
gida entre el Tribunal dat Ejército del 
Centro y  el -delTII Cuerpo de Ejército 
parar conocer de la causa, actualmente 
en periodo de sumario, iniciado, eh la 
piam de Chinchón (provincia de Ma
drid), y  continuada en la capital de la 
misma pfovmeia, en vnfcua de hechos 
ocurridos en la vía púdica de aquella  ̂
plaza el día diez de Mayo de mil no
vecientos treinta y siete.

Resultando: Que en méritos del ex
presado sumario hasta este momento 

. procesal se ha dictado auto de preeesa- 
miento dirigiendo^ 1.a acción penal úni
camente contra, el Teniente don Rafael 
AXbiiicel Maset, de infantería y  Escala 
de Milicias, perteneciente a la setenta 
y  siete Brigada Mixta, Primer Bata
llón, en virtud de hechos que en el pió-, 
pió auto sq* estiman realizados en loa 
siguientes términos, a saber: “que eX 

. día diez de Mayo sobre las doce horas 
y treinta minutos, se promovió un ti* 
roteo en Ja cálle Grande de la Villa 
de Chinean a consecuencia del cual re
sultaron muertos el Cabo dé; la. Guar
dia Nacional Republicana Regino Or- 
tiz Jiménez y  eí Guardia del mismo 
Cuerpo Servando López García, y  he
ridos el Teniente Comandante Militar 
dé la Plaza ant edicha Antonio Ai man
sa- Clares, José del Barrio Muniera*

, Juan Manuel Belmente Expósito y. 
Carmelo Fernández Romero, del Ba
tallón de Fortificaciones, el paisano To
más Caraballo Menquillo y la niña Pe
tra Fernández Donaire: que varios da 
los testigos que han depuesto acusan- 
primero y reconocen después en ruedái 
al Teniente de la setenta y, siete Bri
gada Mixta Rafael Albuieel Ivlaset co
mo autor de los disparos hechos, pri
meramente contra el Guardia Servan
do López García y después contra el 
Cabo Regino Ortiz Jiménez cuando 
éste estaba en el suelo y  que también 
disparó contra el Teniente don Autor 
nio Almansa Ciaras” ; '

, Resultando: además, que los men
cionados Cabo y Guardia que resulta
ron muertos vestían prendas de uni
forme admitidas en aquella época y  
llevaban armamento reglamentario; pot 
lo que, a los fines de este auto, es de 
éstimar que prestaban servicio propio, 
de su Instituto, ya que interviniérou 
para cortar un escándalo que se inJU 
ciaba a i un establecimiento público jj¡ 
en la. calle.

Resudando: taií##Sni, Jiue el Te
niente Comandante' ée  la plaza de 
Chineó» don Antonio Al,mansa Claren
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%ué herido por el procesado después 
üt haberse dado;a conocer como tai-: 
«mtgricUtcl militar; ••$%. otóc- ;
ismeitie la duración de sus . lesiones, 
pareciendo- que quedó curado-y -pro- 
babtemeiite . útil a'primeros, de Julio de1 
.dicho año <2% mil rimreeieatos treinta 
y Bhte; como asimismosanaron total- 
mente el. día / veintidós do v Mayo del 
propio año Tomás Carballo. y Fe- . 
ti-j\ Fernández el ;diá/veintáiiusve; ■■• 
pp.ro no cdnsta cuando guedarpa cu
rador José del Barrio, Juan Manuel ; 
Bel monte y Camelo Fernández Rg~ 
suero (Folio 55). ,. -. ■

Resultando: que con fecha tres cíe 
Julio-’ del .pasadq año. de mil novecien
tos treinta y /Siete un Juez instructor : 
Permanente del Fjéxcito del Centro en 
te plaza-de Madrid, - aicfó- auto consi
derando que los referidos -hechos pue- • 
<Elu constituir el delito de insulto' á ■ 
fuerza armada previsto oh él artículo 
doscientos cincuenta y tres clel Código 
cíe Justicia Militar, del cual aparecen 
indicios racionales de criminalidad pa- : 
ra_ imputarlo al Teniente Albuicet, a j 
qtden declaró procesado y cuya pri- - 
iftión decreté; habiendo £ido desestima
do por el Auditor del Ejército dé Ope- 
racloztes del Centro el recurso de re- 
yqcación formulado por el procesado 
contra el mismo 'auto; v;.

- R 3sullando: qué recibido el sumario 
p&ra-su prosecución -por el ••tribunal . 
ciél III Cuerpo- de Ejército, entonces 
de nueva creación, el Fiscal del mismo 

• dictaminó que el Tribunal debía inhi
birse del conocimiento del asunto por 
eétimar que los heclios revisten carao- 
téres de im delito .común de compe- ; 
t/meia de la jurisdicción de guerra, cu- ; 
yé conocimiento corresponde á los T-ri- .- 
tunales de Ejército con arreglo el , 
apartado segundo dsl articulo segúndp 
dé! Decreto de veintiuno • dé ; Octubre ; 
de mil novecientos treinta y siete en 
«placida coii el cuarto y quinto del 
siete cíe Mayo y oíice de la Circular 
de quince de Diciembre de! misbio 
/año; por lo cuál procedía remitir el 
tómario :pará ser tramitado', y falia
do al Tribunal del Ejército del Centro 
a  tenor del artículo tercero del ¿nen
donado Decreto; de ‘conformidad’ con ■ 
cuyo dictamen resolvió el Audito* Pre
sidente del mentado Tribunal del III 
Cuerpo de Ejército en auto de seis de" 
Febrero último;

Resultando: que el Fiscal del Tri
bunal del Ejército del Centro, a  la 
vista de las actuaciones sumariales, 
«mi fió dictamen en el sentido de que : 
procedía rechazar su conocimiento 
fíorque el presunto autor de los hechos 
encausados pudiera ser responsable de : 
tun cielito de abuso de autoridad de 
carácter militar, cuyo juicio' compete 
al Tribunal inhibente; habiendo resuel- 
to de conformidad él Audtor'Presiden
te . del Tribunal de aquel Ejército, pe
ro  fundado en que las hechos •íncnmi- 
Bados presentan caracteres de un 'de
bito de insulto a áüerza armáda, se- 
jgún auto dé diez y ocho de Marzo de 
«níi novecientos treinta y ocho;

Resultando: que el Auditor Presi- 
ge&te 4 4  Tribunal inhifeeate m  ygia-

iid ó rd e  A bril último inaistló en sis 
in€omx>étenpiá de coiíformíd&d £021 el, 
Fiscal, quien razonó que los hechos su
mariales no presentan caracteres de 
delito, ni de -abuso, de autoridad,¿. ni ó 
de insulto' a  fuerza, armada, .porque, .-• 
dijo, mío ,.eabe.„:admitlr^el'. insulto a 
fuerza állírdbnde; los:’ autores.;
son pálsaúos, o.;mhii&r8sriságusI gr&- j 
.dua-&3&~  ̂pues, a su entender, desde él 
momento' én • que. el delito Meya- consi- ¡ 
go relación de superior a Inferior o- -■ 

-■ yic.eversa, -el /.iM itao s■ el -de- insultóla- : 
r superior ,0 Abugo •. dé. autoridad y, m  ‘ 

todo caso, sólo podría admitirse el de- , 
lito ’da insulto a fuerza ánñada .entre ; 
militares dé igual categoría;-- ‘no siendo r 
posible . .ést^nar en este céso un- , delito .  ̂
do abuso de autoridad; porque el pro- ’ 
casado- no 'hizo uso. dé atribuciones de - 

?• níngim'a clase/que no tenia en ol mo- - 
mentó de autos; de todo lo cual inflxld ' 
qm  los hechos perseguidos sólo' pue
den ser - • calificados. como, presuntos da- - 
Utos comunes, sin precisar de que cla
se o especie;

R esu ltar loq u e  la Fiscalía .General' 
de - la República ha dictaminado que , 
la competencia ha de resolverse, a ra~ ¡ 
vor /del Tribunal del III Cuerpo, de 
Ejérpito .úe.tconformidad ccm el Decra-: *

■ - to d e . yeiptiuiio de Octubre de. mil, n o  .' 
x^ecientas 'treinta y siete,- porque' a los 
efectos de la decisión de la contienda, -

- lo s .. hechos han . de . osÜma»rse . edmo 
constitutix'os d.el - dollio de insulto a 
fuerza armada' previsto en el artículo 
doscientos cincuenta y  tres--número dos' 
del Código de Justicia Militar, del que 
aparece como-responsable en eoneep- j 
to de"autor-, el Teniente don Rafael ., 
.AlbuicelíMaset;; : - ■ .. . ,

Visto'1: siendo Ponente el Magistra
do don Juan Camin de Angulo.
- Ccnaíderando: que les hechos que ' 
han motivado, la mstrueción- del . suma- ; 
rio en móritos -dai cual M  surgido la . 
cuestión • de : competencia;- ̂ ue - se' de
cida g>ór v n\ed.|o de .' e^ta l'̂ e^Dlucion,.. -

- han sida calíñcadps' en é! auto de pro-... 
cesamiento del haata. hdy únicq -inqul- 
pacia .cómo prasuntamente cónstituti- ■

. vos de un; clqlito de insulta a fuerza ■ 
am ada a consecuencia del cual resul
taron dos ..muertos, aporte 4c diferea- 
tes lesionados; calificación mantenida 
por la Fiscalíá G^ier&l ■ de 1& Repú
blica y precisada con cita del artícu
lo doscientos cincuenta y tres del Có
digo de Justicia Militar;, -"'siendo índi--: 
ferente a fas efectos de este.-auto .re-' 
..putarlos comprendidos en cualquiera 
de los dos caso» sancionadas en el 
propio articulo, porque para ambos se
ñala la- Bey la péna do muerte y  £ ? i-  : 
dantemente acertada m  todo caso ral 
calificación, sin. que se entienda pre
juzgada la decisión final, porque se
gún él resultado segundo las víctimas 
vestían uniforme adecuado, sé halla- - 
han provistos de armamento reglu- , 
mentarlo y prestaban servicio propio 
de m  Instituto; cñ’qimstancias que 
constituyen las características fijadas 
en oí articulo siete número cuatro áéi 
Código Militar para incurrir en dicho 
delito;-. ■

Considerando : qué-consUt-úye -máni-v.' 
Ii^ to ..^ai: de_..d^rscho ¿atlmar n¿¿*

los superiores m  empleo a  la  catego^ 
personal de individuos que cons

tituyen la fuerza pública'ofendida no
• puedan Incurrir en'ningún cano en de- 
: Uto ele insulto a fuerza armada; por- 
| que 1os desacatadas na-son lo3 indivl- 
i cilios qm : ■'itegran ,lk: fuerza,., s?.no esta 
; , fuerza, ccn ^l^traceión- ce loa 
: miembros, "que. la. canipohen, y a . que es

la Iqncióh cuyo menosprecio • .pastlga 
la Bey,. ski que,.. precepto legal .-aigima 
contémplalo en-, m : redaccióno éir ¿ni 
sentido . p e p i t a  ,. suponer que estto  
ekéntos.. dé d^ to - quiénes tengan cu- 

•. tegoría superior a  la,;;dé los mdivlduoa • 
que.; congtituyan yla'; fuorsa msúl.táda^

•? m&vo?. claro., .^ íá , -1as^.supeiióre^ .en 
mando dé la'propia; f)íerz^
'-../Considerando': que' 'á^inximo a p a re -: 
ce del •sumarió 'un presunto delito cía 
Insulta a superior- ea '.mando, 'aunque 

' en in f aspecto 'distinto del apuntado m \
■ el considerando- que .'preaedé...quc:,iru-
’ diera estar ''(Emprendido'-' en alfuno dfé: 
lo^ casos del. articula, doscientos "sé* 
senta,’ caso que en este momento no 
puede, señalarse ni siquiera a  los efec
tos de competencia; .-pues ya m  ha 
dicho en el .resultando tercero que no

■ consta .exactamente ia duración de las.
' lesione^; sufridas, - por q!; Teniente don 
Antonio A tóansa, constaiido sólo qué

..duraron .más. de- vei¡até:;:díá-s;-.'.porqué,:..' 
en..el'' resultando que, acaba’ de -éitar^e 
Sé recoge ^  hecho dé que e l procesado 
lesionó con disparo o' disparos de arm a 
tía fuego al Cc/rnandante Militar de 
•Chacón después que éste se 'había da
do a conocer; 'delito que tiene fijada© 
penas, de reclusión mílitm- temporal — 
hoy Intémamíento én campo de traba- 
Jo— á  muerte; -. ■. y .

•' Coñsidérnndoi - quej, además,: resulta 
; .motivas. g;::ra reputar^ que'ei procesar-. 

ao puede, mv culpable ele varias deli
tos de lesiones- por • ié© que aparece 
causó n.,las.personas citadas’en el pri-'

• m ev .Tésuitaiidb y a sancionar, coma 
máximum con prisión mayor, hoy se- 
■paración de la convivencia -*soei¿,-..':á 
tenor del artículo cuatrocientos -veiuti-. 
.tréj'. del Código Común;/" .

Considerando; que es principio de 
derecho, contenido también en el a r
ticulo diez y seis, último párrafo dei 
Código Castrense y .asimismo en cierto 
modo en el artículo diez y-'nueve, que 
cuando un mismo hecho ea constituti
vo' de varios ..delitos,-' ó cuando■ se ím^ 

'“pu'taa simultáneamente a :ua mismo - 
•individuo diferentes hechos "• delictivo» 
que haya -cometido simultáneamente 
con evidente con¡exión entre - si es pre
ferente para juzgarlas/todos la mitorl* 
dad judicial que tiene, competencia pa- 
nocer- del más grave; '

. Considerando: que los presuntos de
litos- de insulto a  la fuerza armada .y. a  
superior qué. eu':'.I|ta. actuacíonW; ®uma- 
ríales; aparecen. - impütaclos al procesa? 
do . Toni-ente; . Albucet, '■ son de mayor 

, gravedad q u e ; los - posibles " de ■ lesloñeái 
que.; ..asimismo cabe 'aipreclaúr, ' • ;auáqu# - 
no están bien determinados en ia 'ti& 
tualicladi,’. ■' - ■ y
' '' Cóaridérandoi que Íáá; TribimaIes d« 
Cuerpo de Ejército son los competen
tes para conocer de los delitos militftc*

- ras €:omeüdaái oor .militares do cats»



G a c e t a  d e  l a  R e p ú b l i c a . - N ú m .  1 5 7       6  d e  J u n i o  1 9 3 8   1 2 2 9    

gcrla de oficial* según- lo establecido 
«n el 'Decréto de veintiuno de1 Octubre 
de mil novecientos treinta y siete, ar- 
tienlO'tercero; '
r> &e' Declara que la competencia para 
«©noéér ¿e los hechos- que motivaron 

■:íú -.mooaeidn del sumario era cuya vir- 
$ud m  surgido la cuestión de compe^ 
tencia que Be decide corresponde &5 
'^ it ó n a í  Permanente dél III Cuerpo 
. t e  E jército,'al que gé remitirán laa ac
tuaciones: originales con testimonio del 
p u e n t e  auto del que también se re
mite o tra " certif icaclén al TnbuU&l. dé! 
Ejército clel Centro. Publiques© asiniia- 
xm© era la: GACETA Í>3SS; DA REPUBLI
CA y  Boletín dé --Jurtepnzd&i&ia' del 
5Tribima!.-Supremo., • '

Ají- lo acordaron los 'señorear' ú¿í 
margen ante mi el' Secretario:, qué fir
mo y' doy fe. — Jdsé María .Alvares.-— 
pillán; Camin. — Femado Berénguer.—; 
Ante nsi Antonio Serrat y do. Argila.- 
Ilubrlcádos. - '-' .V.

KEQ(J£BSXQBXAS '

■ 'FRANCISCO NUkO/plÁZ*.- cabo de 
.$& Compañía de Zapadores dé - la 17 

’- ¿Misión, de 23 años de edad, natura!’ 
'■ 4e,ti¿areáVprovincia dé-. Jaén, avecin

dad© en C&l&morate (Badajos).,’ de ofi
cio escribiente, estado «cutero, que 
desapareció de su Unidad el día 18 de 
Octubre de 1937, eom^átecerá ante es
tá Secretaría de este. Tribunal fem ^* 
leiste del IV Cuerpo de Ejército, pita 
esa la calle' del Doctor 'Benito Hernán- 
H©5 núm. 12. Guadal&jera, en al tér
mino de 15 días siguientes a la- publi
cación de esta requisitoria, siendo de
clarado rebelde si no se presentase en 

plazo señalado. •
■:Á1 propio tiempo ruego- f  encargo 

fe todos los- agentes de -la autoridad, 
tanto civiles como militares,-, la busca 
jp captura - 'del mencionado, individuo,. 
$ue. deberé; ser puestea disposición de 
ésta Secretarla/.

Gu&d&aj&rá, •& 23' de Mayo de 19SS. 
f e  Instructor' ¿ciegado (ílfegibíe).

': ' : /-■ ;■:-'£■ M-~1.800-'-

ANDRÉS SERRANO .BOTO, soldé-* 
do de la Compañía de Zapadores do la 
17 División,; de -22 ele edad,- na
tural d© Ai&íoz, proviifda m Albacete, 
dé oñclo labrador, estado soltero, qm 

■ éesaparecló - da pu Üniúád el) ctia. 16 de 
0ctubre - d© 1987, Comparecerá ante es- 
la Secretaria de este Tribunal Ferma- 
ttote del IV Cuerpo, de Ejército, sita 
mi la calle del Doctor Benito Hernán- 
¿ó, núm._ 12, Ouadalajara, en el tér- 

. snino 4© 15 dias siguientes a la publi
cación de, esta requisitoria, siendo de- 
«¡iársído '-rebelde- si. no sé presentase en 
#1 plazo señalado. ,

AI propio tiempo ruego, y encargo 
é  todos los agentes de, la autoridad, 
tanto civiles como miliares, la busca 
Jr captura del mencionado individuo, 
me' deberá js&sr puesto a disposición de 

- mm» Secréterla» -

Guacíala jara, a 23 d© Mayo de 18S8.
El Instructor Delegado . (ilégiblc).

v. ;

VICTORINO MOYA BAIJA58TER, - 
de 24 años d« edad, tejedor, natural 
dé Castellón y yéeino dé Tarrada, :.ca- ; 
He Miguel Servet, núm. 24, Teniente 
perteneciente a í®> Compañía, de Dopo- - 
alto d© l& 120 Brigada Mháa,y.&Gtual- 
menté en ignorado paradero, énearte- 
do en la causa, núm-.- 473, de 1088, que 
por ©i supuesto delito áa abandono de 
servicio zSe le sigue ente este: Tribunal..

Por ©I presente, -comp&récerá ante 
el mismo era un plazo de ocho días,

, con el apercibimiento de que de no 
verilearlo, será declarado en rebe Mía.
: Igualada, 28 de Mayo. - de 1938. —  
El Uelcgado;. instructor, - Pedro .J* Bn- 

iseñat. ‘ ’ " - ..’ '
' " “ J. M.—1.502

' ANTONIO UABORDA BOU, de 2g 
años de edad, soltero, n&ttzr&I de Nuez 
de Ebro- (Zaragoza), Teniente pertene
ciente a la'Compañía ele’ Depósito de 
'Intendencia de ’1& 120. Brigada. Mixta, 
y actualnient© en ignorado' 'paradero; 
encartado en í& causa nüm.. 489, que 
por el supuesto delito de abandono de 
destino se le sigue ante este Tribunal.

Por el presente. compareceará ante 
el mismo un plazo dé" ocho días, 
con el apercibimiento de que de no 
verifearíp,-s-erá declamado en rebeldía.
■ Igualada, .& 29 de Mayo de 1938. — 

Delegado instructor, Pédrb J. fex- 
señ&L

;.,X M.^1.503

VICENTE , IZQUIERDO 1RÁNZO, 
giiijo de Fíéjaeisco.. y María> natural, de 
Járque'-- dé la VaJ.;. (Teruel) y vecino 
de Castellón 4© la Piaña, estudiante, 
de 23 años de ©dad, soltero, su esta
tura I metro 6X0 milímetros, peló, cas
taño, ©ajas castañas, ojos adufes, nariz 
regulár, barba pequeña, boca regular, 
color sano señas particulares ninguna, 
que él 18 de Abril prójimo pasado era 
scádado practicante de la segunda Com 
pama dél 187. Batallón,- de la 47 Bri
gada SáSacta,' compareqerá, ép el témi--: 
no de diez días, a contai' desde, él de 
iá publicación de‘ la presente, ante' ei .; 
Delegado -deí'-.TrŜ
bunal Permanente /del VII Cuerpo de 
B^reito, -en ios, IoeaÍes , de; ía Delega
ción, â tos m í& cálle de Tomás Coá- 
td, 23 y 28 &s e«ta Villa, apercibién- 
0oi# de fue á  «gí no lo hiciere, será 
declamado, en rebeldía, y le pararán los 
perjukitJé *  que hubiere lugar. Se le 
^ga© expedienx© por deserción.

Dado enX^ Navalmc»*ales (Toledo), 
a 22 de Mayo de 19SS. —El Deltí̂ a- 
<*0 In^ructor, Jo^é M, gimón, — Eí 
Secretario Fedatario, José Talón.

J. M.-—1.504

- \  :  • “  . -  - i

.STUYCK GAKKVAIXA (GmHeríBo), 
teniente de Aililleria d© ia segunda 
Batería dsl Regfeaiento d© Artille*Ú, 
Ugera núm. 5, de Valen©!a, y euvajr 
mñ&& pev&ovMm se ignoran y que des* 
apareció d© Isa» inmedi&cfcmes de W* 
llafranea de Córdoba el* día 22 dé 
Agosto de X9S8, y contra e! euel se „ 
íslgue sumario número 541, por el ru« 
puesta delito .de deserción, comp&rcb 
mvé, m ̂ el término de treinta díás .an
te el Teniente, de Iníantería don C3e* 
mente Cerdá Gómez, Delegado Im®- 
truetor do referida causa por delegar 
ciéii del limo seño? Auditor Secreta- 
rfo dsl Tribunal Militar Permanente - 
del VIH Cuesco de Ejército en Pozo* 
blanco, bajo apercibimiionto de que dé 
no comparecer será declarado rebeft!#.

Dado en Po^ol^aaco, a 21 de Mayo 
de X938, — El pslegado Instrueíar, 
Cer^á .Gómez.' — El Secretíario - Feda
tario, Francisco Manzano..

J. M.—1.568 -

• BN1ÚQUÉ'"; CLOS RABASSO, hijo 
de Uuis .y de -Adela, natural de Valís; 
provincia de Tarragona, nacido en 7Á 
de Jimio'-'dé 1913, reemplazo de 1934* 
estado soltero, profesión dependiente, 
domiciliado en la Carretera de Tarra-* 
gona, nüin. 12, que en 27 de Julio de 
1937 pertenecía al primer Batallón de 
la 137 _ Brigada Mixta, destacada m 
aquel entonces en el Parque de Sam# 
(Tarragona), cuyo actual "paradero se 
ignora,. y quien se sigue causa por 
el supuesto delito de fleserciónLÍrenlfi 
ai enemigo, comparecerá en eil término- 
de dlez';4íás :ánte: el Detrado Auxiliar 
don . 'Enrique Marti Ibern, Instruetor 
Delegado on Tarragona-y territorio do 
mi provincia del Secretario Tle/a** 
tor, nñm. 1 de :ést&/.Tribuna! (©diñeio 
de la - Comandancia Militar de, Tarra-. 
gona), que se halla instruyendo dicho 
procedírñlento, apercibiendo al oncai  ̂
t&do qus© ai no lo veriñoa será dec-Ia« 
rado rebelde. '

Tarragona, a 30 de Mayo de X9$S.~~< 
El Secretario I>elator Delegado,- -EL/ 
Martí rocín.

" , J. M.-A1.5GS

DURAN FLA (Marmeí^ hijo de Josd 
y. de Joaquina, . natural de Caseá 
la Sel^a, provincia de Gerona, de 21 
años de edad, panadero, soltero, esta
tura un metro 630 milímetros cuyas 
saña©; personales son pelo negro, ce
jas si pelo, ojos pardos, naris recta* 
barba puntiaguda, boca pequeña, cch 
ior-sano frente, ancha, perteneciente &! 
reempl&aa de X037 y que desertó deF 
Oerítro de Organización Permanente 
de Tropas de Intendencia de esta Pía- 
%& de Valencte, comparecerá m él tér-. 
mino de dies día» a contar desde .la; 
publicación de la presente en el :
íéim Ofiélál” dé ásta provincia (le - Va- 
tocia y GACETA DE LA REFUBM-: 
CA, en el Tribunal Permanente de 
Justicia Militar de este Demarcación, 
5 X Levante, i^te el Secretarlo ftéJát^T .
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instructor don José A. Avila 'Pretes, 
feeeretaria ñteiero é®&, sita en el Pa
f l ó n  Militar dei Mercado Cotral de 
esta plaza* bajo apercibimiento que de 
Ij© efectuado será considerado rebelde.

Valencia, IS de Mayo de 29-3$.. — El 
Secretario Relator instructor» José A. 
Avila.

X  M,—1.507

^CARBONELL COVES (Antonio), de 
27 años de edad, hijo de Antonio y Te
resa, natural’ de Novelda, vecino de 
prán, sedado perteneciente ni Regi- 
jmiénta de Artillería Ligera núm. 5, 
comparecerá, ante el Tribunar Perma
nente de Militar, Secretaría
Relatoría núm. 1, sito en los Pabello
nes Militares del Mercado Central, en 
el plazo de treinta, días, a partir de 
la publicación de la presente, para 
responder a los ©argos que le resulten 

'te'.Xá causa núm. US, de'lS38, por el 
delito de deserción, apercibiéndole que 
el no comparece será declarado re
belde.

Valencia, 19 de Mayo de 1938. — 121 
Secretario Relator Instructor Miguel 

■ptbré. , *
- J. M.^1.508

, BERGUILL0 GUTIERRES (Fran
cisco) , Lijo de Francisco y de Rosa, 
natural y vecino de Valencia, nacido 
en T de- Marzo- de 1911 y actualmente 
en ignorada paradero, comparecerá en 
el término de treinta tilas contados 
& partir de la publicación de !¡a pre
sente requisitoria ante el Secretario 
Relator Instructor núm. 1 del Tribu
nal Permanente de Justicia Militar de 
la Demarcación de Levante, sito en el 
Pabellón Militar del Mercado Central 
úe Valencia, a responder de Im  cargos 
jque le resultan en el expediente que 
por falta'de ineérpomción sé le sigue 
al numera novecientos trece dal año 
igmteribr; bajo apercibimiento que d© 
-too comparecer en el plazo indicado se
rá considerado rebelde a tenor de los 
dispuesto en el artículo seiscientos se- 
Beata y cuatro dél Código de Justicia 
ftíilitar. ; - f

Valencia, a 25 de Mayo de 1938. — 
m  Secretario Relato^ Instructor, Mi
guel Cabré.

J. M.—1.509
• X  V

CILLEROS MARTIN (Ans^Mo), de 
años  de edad, hijo de Antonio y  

Alejandra, mtural da Plaseucia (Cá- 
jeeres), casado, y perteneciente áX Ins- 
Jdtut© de Carabineros,, comparecerá

Ee ol Tribunal Permanente” de Ju¿~ 
a Militar de la Demarcación de Le- 

rant© - Valencia, Secretaría Relataría 
frúia. 1, *it» m lfas Pabellones Müita- 
pes del Mercado Central, en el pla^o 
|e treinta días, a partir de Xa publi- 
¿ación de la presente, a responder dé 
pá cargos que le remiten en la causa 
W »  3U97* de X9$st por al mutp &

deserción, apercibiéndole que si no 
compareee. sórá declarado rebelde. .

Valencia, 26 de Mayo de 1938. *— ;®  - 
Secretario Relator Instructor, Miguel 
Cabré..

J. M.—1.510

'ROSGHDEMONT ROS (José> de 22 ' 
años de- edad; hijo- de- Narciso- y Ma
ría, natural] de. Campillon de la Selva, 
y  vecino de Barcelona, soldado perte
neciente al Regimiento de Artillería 
Ligera núm. 5, . comparecerá, ante, el • 
Tribunal Permanente de- Justicia. Mi- ' 
íitsu? de- Ja Demarcación de Levante - - 
Valencia, SécfekmríM Relatoría núme
ro 1, sitá"e© los Pabellones Militares 
del̂  Mexeadó- Central, en el plaza de 
treinta días, a partir de su publica-' 
ción, para responder a los cargos que 
le - resulten' en la causa núm.-- -209,. de ■ 
1938, instruida por el delito de deser
ción, apercibiéndole que si no compa
rece será declarado rebelde.

Valencia, 27 de Mayo de 1938. — El 
Secretarlo Relator Instructor, Miguel 
Cabré.

J. M.—1.5X1

.d o n : H íiaim o TAPIA PERES, Juez' •
■de Primera im ím wm 'e Imlmemén
de osle partido.
¿Por -el. presente cito, llamo y ©mipla- 

so procesada Josafa R.oílrlgti-oz 
R®d?igum bija d» Rafael y  Urbana, 
de 29 años ^«radád, da salte- ;
ra, natural de- Vlll-áíiiii^a '-d&;''{¿¡¡d̂ o? : 
ha,  ̂partida Judicial de Bcraoblane-o, i 
vecina de Puertollaiio, cuyo- domicilio 
y actuai paradero se .desconocen, pa
ra que ©n el traiino de diez diass con
tado& desdé el siguiente ai ea que es
ta - inserta, camparez^
e& ©a el Sala AMkmoía de este JrtzgaF" 
do- ©o©-«a. objeta de ser. reducida a 
prtsíóm a ênol'bMo- que, des no vértfi- 
carió, sferá deélamdo- rebe'M© j  le pai
rará, él p.&rjidcfo »  qué ¡hubiera lu-
gOT. :

,iM mfeuo tiempo ruego y cmcargo 
a tadas-las .autoridades, y andino a  los 
agentes- de ja policía judicial prece
dan - a ; la.; busca del. -expresada proce- 
sado, cuyas sañas ipsrsénals®- s© des- 
e-oaocmi, y en, ca^o d© ser 'habida da 
ponga a mi di^poslciéija dando cuenta, 
pues aM lo- tango ■ acordado en . él «ti
marlo qu© m e. eneuéatra instruyendo 
con el ruto, 16 de Í 93S  ̂par desarden 
pulseo.:

Alma&év&r dél Campa* a, 2.2. de 
M-aíyo dé 193t. .

¿Ja Juez.,. Tapia;.. <— - Sé*
.creta.riov Coniala Gámea*’

J. O.— 1.160

BARCIA ARCOS (Jesús), natural 
da lá Coruña, ¡db© estado casado, de 
4,0 jíMm db Jü : JSié z

Pelia'a, áamieiliado fúlLimameate ©a 
Blontaínér, 135, ségüaido» pre-oemám 
en causa núm; 91 de 1938 por delito 
da tenéeia de arma de fuego 
en el Juzgado; do Instr^eclón númer® 
3 de Rs>róe!ona, eQuiparecerá- u-ut-e 
mismo idmtro 'del término de die* 
días, para constituirse en prisión co
mo conrprendido e-n él artículo 835 da 
la  ̂Ley de iBnjuicíamíanto crimjaa/l* 
bajo apeTcibi'mianio al .no lo vefiflca, 
de .¡ser declar¡a;d-o rebeiü-e. . '

.Barcelona, 28 de Mayo ele 193S. —» 
Di Juez, Manuel Bladó. —  .Ei Seara* 
tario (ilegible).- ’

J. O.— 1.161,

. Por el presante m  expide em méri* tm  de sumario numero 79 de- 
año, sabre estafa.- contra Eusebia Mar* 
tínsez, por el Juzgado de- Instrueclóa 
número 7 de Barcelona,se hace sabe? 
que se !ha dejado- sm  efecto las regui* 
£5i-torlas ©jr-peáidas <en 9- de los corrien* 
tes, liara ando a], procasa.do dicha*
mandadas publicar en el Diario Ofi* 
cial de la Generaiklad ,de Cataluña f
GM m ®A xm  LA

Ê rcéiotoa-, 06 M^yo de X^JS.—  
DI. Juaz %  Inétimeolón,' M. García Vi» 
lliaéi El Seeretarlo, Juan B̂ rú.gxiéfi*

f . J. O.— ‘1.162 

EDICTO
Fo#éL presente que a© espide en 

méritos de sandio número 3dS d© 
19S7, sqfe-é Iemmest'- contra Jvim  3m& 'PoMom Navarro1 y ©tros, que- se  ins
truya en el Juzgado de Instrucción- nú
mero 7 de Barcelona,, que se hace &a- 
ber que se han dejado sin. efecto las 
requisitorias espedidas en 1.7 úe Mar
zo último y 10 de los corrientes, man
dadas publicar cu el Diario Oficial de 
la Generalidad de Cataluña y GACÉ&* TA DE LA REPUBLICA, en la. parte 
en que por Xas; mismas se llama ai 
referido procesado Juan José Falacia 
Navarra.

^Barcelona, 28 de Mayo de 1938. — 
El Juez de Instrucción, M, García Vi
llar. El Secretario, Juan; Bruguera.

j . o .~x .iea

SILVESTRE. GARCIA (Miguel), na» 
tura! de erta dudad en ¿onde estuvo 
oomieiliado,. cali© de Laneáster, 1.1, 
segunda de estatura regular, pal© a®- 
eurq, hijo de hw s y  de Ventura, de 
treinta y tres.. añas de: eé&d, .ca^doi 
corredor de joyosa que se halla proce
sado. en mérttoe del sumario núm 21 
de 1Í84 sofera ©onferabando*. compare* 
cerá ante el Juzgado núm., 3 auxilia# 
del Especial' General vpara Xa represó» 
del contrabando par evasión dé capital 
les (Paseo ,B  Margrall,. 116, principal^ 
comprendido ^  e$ número 1.“ del 
tícrula 835 dte la lU&y ée  Enjuiciamienr- 
tq CAlfpijq^ t o t o  d£l t^rama dé día?
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gas," para responder de lo& easgoa 
e resultan y  constituhse ©a. prisión. ‘ 

■Ál. irpsjKO tiem po se  encanga a las 
intoridades lo mismo civiles que inili- 
ares la  busca,, captum  y  cc^ducei^i 
leí. expresado p ro ce sa d la  la  cárcel del 
Partido a la  áis^osieión de este Jus
tado.. ' ■ • * • . .
* Barcelona, dos de Jimio de mil nove- 
|.entos treinta, y echo. —• ÉL.. Secréta
lo , ! .  'González Cacáis, \ ,..-j

¿ON MlGUm* MORENO LEGUIA, 
Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles.
Jar t i lic o : Que en el expediente nú

mero 557 de $987 y  con fecha veintio- 
sho' de M ayo de n^i naveeicirtos trern- 
ja  y  oeho, este Tribunal P a u la r  de 
kespoiisaMfídades Civiles, lia dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva dice : 
f A W V

S e  declara firm e J  definitivamente 
.form alizad  la  incautación de que se 
|a fieche •. mérito, quedante las bienes 
■ feseñade»-' (casa n#m. áe la  calle de 
granados, de Torredelcampo- (Jaén):, 
propiedad de Manuel Sfeehesr López), 
jn  provecho t e  Ife €%rf& (general de R e 
paraciones page» eí cumplimiento a 
k>s fines a ésta, encomendados; y  lo 
propuesto. • * ■

Notifiques© la. presente ene la form a 
dispuesta y  eam uníqnem  p or  teatteo- 
iio  a I »  Caja OeneraJ de Reparacio
nes, a  quien se encarga de- su ejecu
ción. • /V:.'

Así, por esta sentencia, la  Sección 
Se Derecho del Tribunal Popular de 
jtespansahí$daées C^vii'és, lo pronun
cia y  msuada. —  jDemóñlo ele Buen. —  
José Aragonés. —  Dionisio Terrer. —  

^íanu-ei Mediano. t—  Manuel Cruz.-— 
íuan Motiles, —  Rubricado.

Y  para que. conste, y  a los efectos- 
fe  cumplimentar a lo que ^ o r d e n a  en 
21 artículo S I  de.- las N m m te  I&oee* 
sales a que a justa  su actuación, este 
iTibunal R o p t e r  da Ste^ansabilfeia- 
les Civiles», ex&Ma eá presente, que 
tirnxo en Barcelona a veintiocliQ da 
Mayo de mil novecientos treinta y  
echo, — Miglúel Moreno.. ■ ■'

J. 0 ,— l .im

JtóíGUEL m m m m  LAGTJ7A, Secre
tario  del Tribunal áte Rear-

peorüifieo:.. Qpe e& é . expédleate 
m ero 493, con fecha 28 de M aye de 
1,9*381 »© iha*. ¿tetado: .senteMja, por eŝ  
te T ribiw i# t e  B^pon^b&w3#des o¿- 
y il86> cágsfc » r t a  dfeosáfcim

I W i ;  S * te&3fo«&~ fá w e  y  &e£iaa&ti«- 
rv'am^séa' 1& isi^caaitación
de se haeSio ($&««* ¡arifcr
melm. 2 da-,' ÍN** áM; $kwm$k
te  prendad te
.Orctema A b á i^ S %  q u ít e n te  lo s  
.reseñados en J^rosmc&o dé la. Ca¿& Ge*

m iento de los  fines a ésta encom endar 
dos; y  lo propuesta.

.; Koítíi^q#^e- * la. presente' enf\la.. f  or
ma depuesta, y . com uniqúese l>.or tes
timonia a la  Caja General d e  Repara*- 
clones,; a  /quien 'm  encarga ée- ss* eje
cución

. Así, por <&t$ sentencia, de confor
midad con la Sección de Derecho del 
Triibunal Popular de Responsabilida
des ei viles, lo  prrenuncia y  mandm —  
Díemóifílo de .Buen. —  José' Aragonés. 
— Juan Manuel Mediano. - —  -^M ak& - 
TteBTéar.--.—  Manu-él Cries. —  Juan 
-̂lo®sítes.

Y  para qwe conste, y  a los  efectos 
de dar curnplémi&nto. a Xo- que se or
dena m  el artíce lo  3 !  d e  la s  Nannas 
Procesales, a qu-e. ajusta su actua
ción este Tri'Mrnal P o b la r  de Respon- 
sáfoilidades civiles, expMa ei presen
te  toetlmoínlo,. que flnno- e n  Barcelo* 
n&, a 28: dA Ma«yo> de — - Eí- Juez,
Mj,g?ueí' Moreno... : ■" ••'•• •

J , a — C.16€

. MI-G-UED . Í íAGüIAÍ' Secre
tario dei. Tribunal Popular :de Ros- 

* ' pcíasabilidados civiles:.- 
ICertífico: Quo en él expediente nú- 

nifero 512 de  1337, y cón f ^ b a  2:8 de 
A y o  de 1938', este Tribunal P o p u ^ r  
d® Rcísipapsabi 1 idade& civiles^ ha dic
tadla sentencfa> cuya parte dispositiva 
d fee:

ÍFaUlo.: §'e declara firm e y  difiníti- 
vamente form alizada la  incautaiQióin
d e  qu e so ha heého mérito* quedando 
iofe b ienes' r&Beñ&do& (casa num ero 1 
de la. P iara de San Antonio de Jaén, 
perteneciente a Dula Marin) ea prp- 
vadlio ¡de la Caja Oegsemi, de Repa- - 
rapones para e l cumpHmiento de los 
a é^ta encom endados; y  lo propuesto, 

Kaíifíqueae la presente, en la for 
ma disípue^ta- y comuniqúese :po^ -tes
timonio- a 0 a ; G a a e r a l  dio; Repara
ciones, a qufeai se encarga de su' ©jo- 
cuolé/íi. ^

Así^ por esta sentencia, la Sección 
d-® Derecho d e l Tribunal Popular de 

. Responsabilidades civiles,^ lo pronnn- 
i* cía ¡y manda. — Bemóftlo- de  Buesei.—-■• 

J<mé Aragonés. —  Dionisio Terror. —  
Juan Manueíl Mediano. — iManuOl €ru z 

: BedMído. — ■ Juan Montes Gómez. -
Y  ipara que csaaistev y a &>» efectos 

de cumíplinsl eotáir Xo que sse- ordenu
; m  el »rt. 31 de  las N tona# Procesa- 
; los a que aju’sta su aotisa^ón; ag&e 

Ttábw M  P om rte  de Rea^on«nbIMdn- 
; d-f® civiles^ 'eexpido la presante ©n B w */ 
■ celera , a- 2# d e  ^f^yo é e  13*S;8.—- EX 
: . Jum , MAgv&t Moreno. • • *' '

J. O .^ .I G ?

; MAGUED DA.GBIA,. Seere-
ft ĵria M  Trlfbuml B o f u t e  ée Hm- 

O trttoh
CB3RT3WX>: Que m  e l expediente 

. uúm m o S ü  t e -1^37, y  «sn  ¡fectm vefii- 
’ tioofeo 4© m e^o d e  m il nov^ciiei^o»
1

> Respon*baibi€d^de®: Oiviles -ha d íc ta te  
seatóticia^ c ^ a  parte dlspóaitivav d i- 
iese*: PAULO. —  Se declara fímie y de*

■ fcitlvammCe fmTUaXî  la incauta* 
<cióia te  que ee ha hecho* mérito-, que- 
^ n te  loa Mmsm- zeaoB&adm Cfábriea 
te- aMar©rla> a te  en la carretera, te 
¡La Guardia, de: Jaén,, y  te  los- Menea 
¡mû bJes y tacrnsvieautee proMedad te  
EDUARDO COBO CRUZ) f  en prove
ería t e  ln Caja Cfeneral te  Reparte io- 
¡nss pam el cumplimiento de lo»
•& teta ^icomentedoa; y. la propuesto. 
'bVotüíquese la presente en la forma dta- 
pu-esta y coimmiq.ii'ese por testimonia 
a la Caja General de Reparaciones, a 
quien se encarga d̂ ' su. ejecución. Así,

• pof esta- ©e t̂ t̂eiíM Ia¡ ■Sección de De- 
recSio tel Tribimal Popular de Kespan- 
®aMlidateS' Civiles-," Xa proTiuncia y 
manda. — DemófiXo de Buen. — José 
Aragonés — Dionisio- Terrer. — Juan 
Manuel 'Mediano. — Manuel Cruz Be- 
Olido. — Juan Montes- Gómez 5— Ru
bricados. .—Y para que conste, y a  los 
efectos de ciimplimeirtar lo que1 se o-r- 
'clieî a en el artículo 31 de 'las Normas 
Procesales a que ajusta su actuación 
este Tribunal Popular de Respon&abi- 
IMate® Civil es, expido la presente en 

Barcelo a veintiocho de maya de mil 
novecientos treinta y ocho.. CEETD
m e o ,

mGUEL MORENO.
' j .

MIGUEU MORENO DAGUIA, Secré
te lo  del Tjrikmml- Popuhir de Res- 
poiTjsabiMía/des Civiles-.
CBRTIOTCO:. Que en el expediento 

¡número 515 de 1937, y con fecha vein
tiocho de mayo te ímil novecientos 
treinta y ocho, este Tribunal’ Popular 

' de Pvesponsabiíidades Civiles ha diata- 
do seníencia, cuy aparte. dispositivA 

s dfee: FAUUO. — iSe declara femé y 
d^Mtivaineníte ¡formalizada la incau
tación de que se ha hecho mérito, que- 
tente ios /bienes reseñados (casa si
tuada, en Otiña, te Jaén,, y de los mus. 
hite’ pertenecientes a JÓ-SS RODRI
GUEZ DEGUSTO), en provecho te 
la Caja General te Reparaciones, pa
ra el cumplimiento de los ñires a ésta 
encomendados; y la propuesto. Notifí- 
quese la presente, m  la. form-a. dispues* 
ta 'y <x>muxmqm®e por testimonio a la 
Caja General te Reparaciones, a quien 
se encarga te sq ejecución. — Así par 
e«ta sentencia, la Sección de Derecho 
del TTihíHi&i Popular de Responsabilí- 
tetes Civiles lo pronuncia y manda.—■ 
tteonúfilo te  Buen. — Jom Aragonés» 
—(Dionisia Tei'rer. — Juan Manuel Me- 
chano. — Manuel Cruz Bellido.— Juan 
Montes Gómez. — Rubricados. Y x̂ ara 
que conste y a lo» efectos- te cumplí- 

lo que se ordena en el a-rt. 31 
•de ia« Normas. Frocesalm a qpt» ajusta . 
¡su aotuacidB- ««te  Tribunal t e  Respon- 
tKabiiitedos Cimfea» ejcpite la presento* 
que «n BSâ ealana, a?. v©intiocfcj&

de mayo de mM. r^vecientos treinta, ŷ  
ocho. OBRTTFC0O.

/ 'K-UEÍ. MORENO.
j ,  Q.— x s m

*> r  - y  ■
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®0Í* MIGUISt. MOKENO LSGXJIAj 
Secretarlo del Tribunal Popular á e  
34esBo»s&büidades Civiles.
Certifico: Que en el axpedienle nú» 

tsawó 01*4»,tt8?*. y coa -feclte veintio-r- 
<ího ele Hayo de mil novecientos trein
ta y  ocho, Cíete Tribunal Popular dé 
Kespona^bílidades Civiles, ha dictado 
aaentencia, cuya parte dispositiva dice: 
# m U 0 . - ,

Be declara firme y definitlv&j£enté 
Ifemtóísáda -la^inca^tóda,,^e;:^ue 
jb& hecho mérito, quedando- los btene$ 
ceñados (casa situada en ei número 

■ ¿6 de-la pías-a .de Moscú (antes Mag
dalena), de Jaén, propiedad de Santia
g o  Búpen Carrillo), en provecho de la 
paja C^eml ds Ksparaeiones para el 
cumplimiento de los fines a ésta en
comendados; y lo propueslxv. Hoilfícras- 
«je íte jgre&énté en la forma dispuesta y 
comuniqúese;: por.: testimonió a la Caja 
General de R-^paraciens, a p ie ir « s  
tiñc&Tg& de su ejecución.

Asi* por esta sentencia* la Sección 
He Derecho del Tribunal. Popular de 
Kesponsabüídades Oviles, lo pronmicte 
y  manda. — Demófilo de Buen. •— Jo- 
SBé Aragonés.—Dionisio Terrci\-~AFue;a 
Manuel Mediano. — Manuel Cruz Be
llico. — Juan Montes Gómez, — Bu- 
feríeteles. -  ; ^

Y pam que conste, y a los. efectos: 
He cimipUmerAar a lo que se ordena en 
el artículo 31 de las Normas Proce
sales a .que ajusta ŝú actuación, este 
Tribunal Popular de • • Responsabilidad 
áe& Civiles, expido el presente, que 
firmo en Barcelona a .veintiocho de 
Hayo de: mil novecientos treinta y

” ocho. — Miguel Moreno
J.

D O N  MEG1JJSL, M ORENO tB BG lIIA , 
Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles. .
Certificó: Queren'.e^peclíónte núme- 

To 524. de í 937, y con fecha veintio
cho de Mayó de mil novecientos trein
ta y cebo, este Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, ha d|eta4o 
«sentencia, cuya parte dispositiva-dics: 
PALLO:

Be declara firme y definitivamente 
formalizada la incautación de que m 
ha hecho mérito óuedantlo lo® bienes 
resobados .-(casa sin número gite^dteesr. 
la calle Travesía- de Marios (Jaén), y 
muebles,, propiedad de José Caballero 
Chamarro), en provecho de "la CájaGe- 
ñera! de. Reparaciones para eP cum
plimiento te los fines á éste, encomen
dados; y lo propuesto. Ncüfíquese. la 
Bresente en la forma dispuesta y  co
muniqúese "por testimonio, a lá'Caja 
Cleneral tío Reparaciones, a quien se 
encarga de su ejecución.

Así por está • :seiiténqía, ,;;la Sección 
Úé Derecho clel Tribunal Poptilar c!s - 
Besponsabilicledes Ci'idlesi lo pronuncia 

- y  manda. Deraóf¡lo de Buen. — Jo-
. «Ó Aragonés.—Dionisio • Terrer.—Ju^n 

Manuel Mediano. — Manuel €nia Be
llido. — Juan Montes Gómez. — Ku- 
fcricacíós.

Y para que conste, y a le# efectos 
¿de cumplimentar & lo que se ordena es

-¿I estkt&o 32 de im  Ñorsn&a Prw&- 
jsalea & que ajusta su actuación; «ste 
feribunsi Copular de ResponsabiM da- 

tóvitei?, 'expido -el *• presente, qroe 
-firmo ten Barceíoná a veintiocho do 
ifayo de mil novecientos treinta y 
.oc&ó. ~~ Mlguar Moreno.

J. :0.--2>172
, ... ■ v.; ’ , -

.¿ámmw* . 'u ow sáo  ¿A^üiA. se^o*: 
 ̂ iluto dal T̂ b-Uín̂ l-.. Papular d’e Ras-

P& ^iíO :: §n  e 'm  0l mú-
S5 4 y con íéeíh& 28 de M&yo 

de 2S-&8, esto Tribunal - Popular úe 
civiles; úteteuq

la #snteáici.a, - cuya .-parte úteposóá&ya:
*

F&ite1: Be dolará firme y defteite 
vameate £otfma2ax&¡&& ate 
d¡& **ue so ha liechoí'finéHte, qíii.̂ d.an<!o 
k »  &im.m resoñ ^w s (casa mivj&to 8 
do 3a c^Ie rte Iluia Sermna, ée To- 

>re«H íp^peH^; (Jaéh)., proipiê &ja <te 
Gárcia M artines) ea r -ya^ . 

'vfeáio de la Caja Gen-erjSj do Re.pá- 
para, .e-1 eump-limíento- de las 

, fine» a esta, enocom€S!d,atl-o«; y lo pro- 
J pu^tov’

NatlífííCRtPüo la pre ĉgite en la forma 
dkraesUi. y comuníquece por tos timo»:: 
-nio a- la Caja General de Reparaeto- 
res, a - qui-en se encara»' de su cjecú^ 
cién. .
-.. Aáf, por este istsntenete, la Beecióaa- 
da Dérecai'O 4 « i TrH>uml PoipMar de 

. civiles, lo  przmpñ- 
eia . y '33si&n$a. — > .Bvnióí'llo dé Bu-er¿.
«—José Aragonés. .—- .BIonMo Ter-re-r.
— Jua© Manual Mediano-, Manuai 

Ó0SCT - BeÚído.- ~  Jcmn- .Moatee, .

. . Y. eteaotf
: . m. quiera, m  

M  art.' 31 ¿e, las .Nornss Proce^a]íeg, a 
Squo #UjSte su. actuációín este Tribunal- 
:CP^^ar .de Be^ponBabil¿ds4-e^ ci-yik^ 
ezsMo' -el preáeáte que firmo en. Bar- 
Moteta, a 2% ,<le .mayo de 1938. Oeiii- 
#eo, eorno 'S-eoreteTio del T^rinaa!.

. p  Jue% -Miguo]. 'MGresO1.
'■> : " j ,  p ;~ i . i í '2

M iaU El/kO REN O  BAGUTA. .Secre
tario (iel Tiébanal Popular de Re^- 
ponsab.iiidades Civiles.
CH-BmFSCO: Que. en .e-teexpcdierAe 

nusmero 555 y con fecha verntíóctio de 
msjyc de mil novecientos trekita y ocho 
c¿síte Tribunal Popular de ■RfcEPpsns&.bí- 
iikteéesí' Civites ha di-ctacio la renten- 
cía. parte d^positiya- diee: . FA- 

. X J L A c o l a r a ,  ürmo y deteitivar 
. Ri-e»te. fd^mali^a'dá ta . incaut&cídh.-de 

■ qm m  ha hedho mérito, .queda-ndo- los 
ressfei^e. (óasa número 1 de 

^--oalle de Rá&én. y Cajgl, deTorre- 
■ ¿btejseopeda’o, Jaéiij praplaci&d d® JUAN
- *PA-LOMAREB 'FERNANDEZ) m pro 

vtóm de la Caja General da- Bep&racio
• el cumplirntento de 'loa íines
A  Asm - eaeomenídado-s; y  lo propuesto.

:.te->]prese2^  en , iá : forma 
'.. dk^^tevy-comuiolquese ^ór-testimo

nio & la Gaja.^neral *de B^paiíucio- 
Be», te 'qplken ' se .encarga (1« su ejecu- 
ato. — A^ por esta «ente&cte, la Sec-

®¡Ón Ú® Xterodíw del Tribun®-! Popular 
l 4o lo pronW
¿te y panda.. -“ Demóñío ds Buen.- — 
José. Aragonés. — .Dionisio Terrer. -" 

Manuel Mediano. ~~ Mantel Cru  ̂
"BetUi^V— Juan Moptes. Y pafá ; que 

m m f c e z  y  &  lo® «fictos é e  ciimplteien- ' 
t o  lo que ee ordena en el art.- 81 de 
:|&sr Prooeísa.leé a|que sé ajus

fo  .^ :préeeñtC,..q¿' - ;'
j&y4î tU>vfo&. de mayo de mil nove- 

«ion.tos ■•-.treinta y -ociioV OERTiFICOt;
' i e ü s m -  secretario del Tiihimal.

• MIGUEL MORENO.
;.-•■ J. p:—1*173.

JOBB- COtvíES de 31 afkos '
casado, labrador, y 0ABTMI- 

3&0 te f .R B  ' TORT, J ie  23 añô s -  
M ios .ttel kitei^octo Itemón Ce- 

4?nes- ’ Puigeérec®, .dain.icili'auo ' í x l í i m  a- 
en Sa-gás, co-mpiarec-erán. den-tro . 

,#el térímiro de cinco días delante del 
de Inistrucdón de este íparti r  

'%o, para tomarles, decoración sobre 
. heóho de auto®, e- interesarle# de): 

^ m v m i á o  del art. 109 de lá Ley Pro- 
feesal, ten; méritos del sumario número 
|&3.'-’tlo-.."X33'8, por muerte de llamón 

Puig;cereós, a consecuencia de 
Slm ©léct^cbtetmo^férica
-^uaiuidoitrahajaba en ua campo e: día 
l í l  del eorrrsn-te.
• B-er-ga, a 3-1 -tle. -Mayo d:e 1938.— El 

0umr Tomás Fo-mesa. —  El Secreter"... 
lúo, Jusfc Xl-te.

J. 0 .— 1.17#

PTTJG FlOB PIANWP, .(Guilter- 
* mo. nft í ursl de San, Mi*guel (Mallor- ; 
Yja), «do 39 años, héjo da Idiguei y da 
f^mnétsca, -s -̂d^do de v*-
¿ ído* de .Miadón.
' BPt'ÜNE'fr C-EP^YERA ..(Jaime), na- 
^urai-de Bon Oefnrera (Ma.lilofî cjá/ de 

O año*?, hijo- de • J.uaa. y de .
&ecáeo ú e  Mahóm-, e o l ú M o  d o '

im m  SANOBO (Ctebírt^)';' eas©dó;‘ 
-®e'36 añOí?, natura’ de'Son Cerver« y 
■ v&ítoo da M&íhósm

BCTRíWr teLUlJL (GuiiUermo), «jo
tero, de SI sSo^, imtural de San Lo?* 

-résisgo , y reekio de 'K s-
hóm : :  '

COMICA NUBOT (Jaime), c^ ^ ío , 
de H  año#, natural de Son Stervera 
(MiaUtenm)» y Tocino de M&hún.

JO ®  NADAL (Pedro), <te 0 3 añosr 
casado, aaiural de Son Ceryem.. Jlfa- 
iteóé,)» <y veolno de M-ahón.

P0NS CERDA . (Gabriel), y vecino . 
de M̂ ihésn. ' j .' .  ̂ ".

Procesados todos en él sumario nú-' 
tunero 2 de 1^38 por adhesión a la re- 
foa’ióiu, combarecerán en término de 
i*eefe» Hd-as íg*nte el Juagado 'ín^lTuoior 
e&oc&8& número 1 del Tribunal Po.pu- 
)ar íte Ba te&res, bajo a’p&vcibimlento 
úe ser destarados

30 de Mayo de 1938.— El 
Juez' testr-ucier, Blas Arganz». —  ‘Bl- 
decretarte, Juan F. Sosa.
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